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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 341/2023,

y su modificatorio, Decreto Municipal N.° 390/2023, que corren adjuntos a la presente

como Anexos I y II, mediante los cuales se aprueba -ad referéndum del Concejo

Deliberante- el Convenio de Adhesión registrado bajo el N.° 18393, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del Plan Argentina Hace, el cual tiene por objeto

brindar asistencia financiera para la ejecución del proyecto "Ampliación de la cancha
municipal Hugo Lumbreras".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal param publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 1 6 4 --
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2023.
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
29/03/2023.-
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ANEXO I.

Provincia de nerra del Fuego,
AntartIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Mun icIpalidad de UshuaIa

.áAt6 1 6 4 ."

usHuAIA, 2 4 FE8 2023

VISTO el Convenio de Adhesión registrado bajo el N°
CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha celebrado en fecha 2 5 ENE 2023 entre la M unicipalldadde Ushuaia representada por el suscripto y la Secretaría de Obras Públicas del Ministeriode Obras Públicas de la Nación, re p resentada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq.D. Carlos Augusto RODRIGUEZ, D.N_I. N° 1 7 .255.823, en el marco del "Plan Argentina

Hace" referente al compromlso asumIdo por dicha Secretaría para otorgar financlamlento
para la ejecución del p royecto: "Ampliación Cancha Municipal Hugo Lumbreras", en lalocalidad de Ushuaia.

Que el Convenio se encuentra registrado bajo el N°1 5 .") 9 -z cuya copiaautenticada se adjunta y forma parte del 
presente, correspondlendo su aprobacIón adreferéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformIdad a lo prescripto en el Artículo 152, Incisos 1), 21) y 38) de la Carta
Orgánica MunIcipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante en Convenio de Adhesión
registrado bajo el N° j a 3 g 3 cuya copia autentIcada se adjunta y forma parte del 

p resente,de fecha 2 5 ENE 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia rep resentada por el suscripto yla Secretaría de Obras Públicas del MinIsterio de Obras Públicas de la Nación,
representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Plan Argentina Hace". Ello, por los motivos expuestosen el exOrdio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte Interesada con copIa del presente.
ARTICULO 3°.- C • rilbstar. Cumplido, archlvar.
DE EO Nl IPAL N°	 M23 -

1 8 3 9 3
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L. ytv11.:1,, c;p ..int-zend	 sioní.toivCONVENIO DE ADETESIÓNAL "PLANARGENTWA 
tt.4..CE"PARA LA EJE

CUCIÓN DEL PROYECTO "AM:PLLACIÓN CANCRA 
MUNICICPAL ETUGO

LUIVIBRERAS" MUIvicrE.ALroAD DE USRUAIA, 
PROVTNCIA DE TIERRA, DEL

FUEGO, ANTÁRTEDA E ISLAs DELATLÁNTICO

Entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, en adelante "LA SECRETA_RfA", representada por el 'Señor Secretario ArquitectoD. Carlos Augusto RODR1GUEZ N° 
17.255.823), con domicilio en la calle HipólitoYrigoyen N° 250, piso 11, ocitta. 1721, de la Ciudad Aut6noma de Buenos Ajr, y laivarmertuzmAJD de Ushuaia de la Pr

ovincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del AtlánticoSur, en adelante	 WIUNICIPALIDAD", rcpresentada en este acto por el Señor IntendenteWalter Claudio Raúl VUOTO	 29.883.767), con dornícilio legal en la calle San Martín660 de la ciudad de Ushuaia, P
rovincia de Tíerra del Fuego, AnUrtida e Islas del Atlántico Sur,

conjuntamente denominadas "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente 
CONITZ-NIO DE. ADkIF-STÓN en 

el marco del "P1LAN ARGENTINA HACE", en adelante "EL conrvED•rzo",para la ej
ecución del Proyecto "AMPLIACIÓN CANCHA MUNICIPAL RUGOLUIVD3RE12.AS" en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Puego, Antártida c Islas delAtlántico Sur, en adelante "EL PROYECTO", y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N 22.520 (t.o. porDecreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el hdINISTERIO DE OBRASPúl3LICAS tiene entre sus competencias ejecutar los planes, programas y proyectos del área de sucompetencia claborados conforme las directivas que imparta el PODER EzoscurrsroNA
CIONAL; así como también entender en el disetio y ejecución de los planes y programas

Municipalidad de Ushuaia
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relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y
municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios establece como objetivo de
la SECRETARIA. DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la elaboración, propuesta y
ejecución de la politica nacional en todas las materias relacionadas con obras de infraescructurahabitacionales, viales, públicas e hidricas, en especial en los .prograrnas de inversión y preinversión
pública de su competencia y en la coordinación de los planes, programas relativos a díchas obras a
nivel i

nternacional, nacional, regional, provincial y municipar que correspondan a la Jurisdicción.

Que el MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS, 
viene desplegando diversas acciones tendientes a

contribuir en el desan-ollo de la obra pública, tanto a nivel Nacional, Provincial como Municipal.

Que, para su concreción, se halla abocado al disetio de diversos programas y subprogramas cuya
ejecución o asistencia económica estará a su cargo, sin peijuicio de que la ejecución y control de los
Proyectos estará a cargo del estado municipal.
En tal en

tendimiento y por la Resolución N°133 de fecha 21 de abril de 2021 del MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS, agrcgada como ANEXO X al presente, se ha creado eI "PLAN
ARGENTINA RACE", 

el cual tiene por objeto contribuir al financiamiento de proyectos que
importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas de
carácter local para aquellas provincias, municipios u otros entes que así lo requieran, como así
también, brindar asistencia a divcrsos entes con injerencia en la región donde la ejecución 

delproyecto resulte de inter6s.

1\
 Que con fecha 5 de agosto de 2022, la MUNICIPALIDAJD de Ushuaia de la Provincia de Tiería delFuego, Aritártida e Islas del Atlantico Sur, adhiri6 al "PLAN ARGENTINA HACE, mediante

\

PINO
Presidenle

coriedio • kiraerante de U
9

NOEUA purr
Seemlfía	 COPI	 9INAL

Concejo DeDherante
IAN

Jefe Opto.Protoco ización Doc.Mm.
Las Islas Malvinas, Georigias y Sandivicb del Sw-, sony serán ArzentinaiSubdir. Dpcho Gral.- .Ly T.

Municipalidad de Ushuaia

Ordenanza Numero: 6164
4/67



	

vancy	 EZi
	••lespons 	 eCoordilaciPrz

yDespacho	 •
•rgivrE.re DEU SERANT2 9514

ANEXO I.

CONVEMO REG;sTRADO

BAJOELNr 1 63 a 3 6 1 6 4
Ushuaia, 1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

r.-51**
ly1COP F1,L1 fl

1111,Abez. Rornine	 P.DETT
Dire Ctora Lecal y Téenic

Firrna ysello

0 1r

...........

NOE51A8U
Secoatatia

Concej9teliberante).--
/

j u,;(n Carlo

P

INALCOPIA
Conenjo I

.---M1•7`.1,1111
1.1 ' 11 u

U IÁNLzis Islas Malvinas, Cea,iasj ,Vandivich del Sul; sonj serán Argentiziefe Opto. Protocolizació d Doc Adm.

Subdir. Dpcho Gral.-S.Ly T.

Municipalidad de Ushuaia

CONVE-2023z20363922-.APN-SO~OP

Página 3 de 57

1

Concejo Defiberante

de 1a Ciuclad de clishuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CIA:-.•rsz

y -r
nota /P-2023-09288572-APN-DNA#1v10P, como 

así tarnbién . a la normativa que en su COnsecuencia

fAus

se dicte, detaLlando los proyectos que requiere ejecutar en su jurisdicción, a través de la asistenciafinanciera de parte del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, através de las áreas de intervención, ha verificado la documentación correspondicnte al proyecto encuestión, considerando la viabilidad deI mismo, emitiendo la notaicertificado de NO OBJECIÓN

financlamiento

T

ÉCNICA y por ende resulta convenientc acordar los térrninos para el 
otorgamiento delsolicitado. 

Que asimismo Ia referida SECRETARÍA resulta 
competente para la suscripcjón del presente, envirtud de lo disp

uesto en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios,en la Resolución N° 18 de fecha 20 de marao de 2020 

(RESOL-2020- 1 8-APN-MOP) y en la
DE OBRAs PÚBLICAS,
Resolución N°133 de fecha 21 de abril de 2021 (RESOL-2021-133-APN-MOP) del IVIDTISTER.10

Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan:
PRIMERA: EL CONVENIO 

tiene por objeto brindar asistencia financiera, del MINISTERIODE OBRAS PÚBLICAS, a LA 1VIUNICIPALIDAD para la ejecución del PROYECTO"AMPLIACIÓN CANCIIA MUNICIPAL 81JG0 LUMBRERAs" cuya 
documentación,memoria descriptiva y demás especificaciones 

técnicas se encuentran ingresadas con carácter dedeclaración jurada bajo el I.D. de Proyecto N° 166841 en la plataforma del Sistema de Gestión deObras (5(30) e incorporados al p
resente como 1P-2022-81835693-APN-DNA#MOP e incorporadasal EX-2022-139541146- -APN-DGD#M0P.

SEGIINDA: El MINISTERIO DE OBRAs PÚBL/C.,AS se compromete a financiar el proyectodescripto en la C7,4USULA PRIWIERA que alcanza a la suma de PESOS CIENTO DIEZ
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MILLONES CE9CYJENTA Y CUATRO 11dIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS CON CEROCENTAVOS (SI1 0.054.623,00), valores referidos aJ mes de septiembre de 2022, conforme surge
del IF-2022-136178467-APN-DNA#MOP con cargo al presupuesto con-espondiente a la aperturaprogramática PROGRAMA: 79-Apoyo para el 1Desarrollo de Obra Pública, SUBPROGRAM.A: 0,ACTIVIDAD: 23 — Desarrollo de InfraestruCtura Urbana — Plan Argentina Hace, FINALIDAD
FUNCIÓN: 3.09 - Servicios Sociales / Otros Servicios Urbanos, Ubicación Geográfica: 94
PROVINCIA DE TTERRA DEL FUEGO, ORTETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.

Para eI caso de que la obra sea adjudicada por LA MUNICIPALIDAD a un contrati.sta por un
monto menor al establecido en esta cláusula el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se limitaráa fmanciar el monto de la adjudicación.

Dicho monto podrá ser ampliado, en función a la disponibilidad presupuestaria, cuando LA
MIT.TNICLPAJLEDAD acrediten la imposibilidad de continuar y/o conoluir la obra con el
financiamiento originalmente compromerido debiéndose observar las previsiones establecidas en elAnexo I a la Resolución del presente PLAN.
TERCERA: La 11~CEPALIDAD podrá solicitar el reconocimiento de la variación en los
precios de los costos de los factores principales que componen el prototipo de obra aprobado, que

evidencien la alteración de la ecuación económica financiera del contrato de obra pública
oportunamente ceIebrado por la jurisdicción local, mediante la aplicación de la expresión
matemática que se indica en el Anexo I de la Resolución N°133 del 21 de abril de 2021 y sus
modificatorias, ello sin perjuício de la metodologia de cálculo de redeteminación aplicada por /a
jurisdicción local. Excepcionalmente, la Autoridad de Aplicación del Programa podrá considerar
bacer uso de la facultad regulada en el art. 3 de la Resolución N° 433 del 21 de diciembre de 2022
del Min.isterio de Obras Públicas-

CUA.RTA: Establécese que LA MUNICIPALIDAD deberá tramítan junto al reconocimiento de la
certificación de la obra básica correspondiente al proyecto oportunarnente aprobado, un ccrtificado

.71	 7n,

Lii.-4 
‘11.1?' " U;i rIZi/
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1 BAJO EL N'' . 113_2_3_,;,_ 1 i
1 Ushuaia,	 i6 on

_,..._.... 1 "1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA "
1

.	 ;

L.

redeterminado, conforme la metodología indicada en el Anexo 1 del "PLAN ARGENTINA
HACE" el que tendrá carácter de definitivo.

QUINTA.: En el marco de lo eshablecido en el Anexo I deI "PLAN ARGENTINA HACE", la
aprobaci6n de la solicítud quedará sujeta a previa constatación, por parte de la Autoridad de
Aplicación del acaecimiento de las circunstancias fácticas habilitantes como así también el
cu

mplimiento de las obligaciones asumidas por Iz jurisdicción financiada relacionadas con el 
plande trabajo oportunamente aprobado y su curva de ínversión.

SEXTA: Las partes aprueban la planilla de cómputo y presupuesto que se adjunta al presente como
ANEXO A IF-2023-09248133-APN-DNA#M0P, la que será utilizada como base de eálculo de las
ce

rtificaciones de obra presentadas ante la Autoridad de Aplicación y de las readecuaciones
correspondientes realizadas conforme el procedimiento establecido en el punto 7 del Anexo I de la
Resolución N° 133 dcl 21 de abríl de 2021, modificada por las resoluciones N° 164 del 3 de junio
de 2022, N°269 del 9 de agosto de 2022, 302 del 1 de septiembre de 2022 y N° 433 del 16 de
diciembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
SÉPTIMA: El mayor financiamiento derivado de la introducción de modificaciones en los alcances
del proyecto descripto en la CLÁUSULA PRTKERA, será asumido por LA MUNICIPALIDAD,
ello sin perjuicio del eventual financiamiento complementario que el Mims-rEmo DE OBR.2..SPÚBLICAS pudiera acordarle expresamente, previa NO OBJECIÓN por parte de las áreas tEcnicas
competentes de LA .AUTORIDAD DE APLICACIÓN, y siempre sujeto a disponibilidad
presupuestaria del mismo.

OCTAVA: El monto del PROYECTO será desembolsado bajo la siguiento modalidad de pago:
Un primer desembolso equivalente de basta e/ QUINCE POR CIENTO 

(15%) del monto del
proyecto a financiar, en concepto de anticipo fmanciero a partir de la firma del Convenio de
Adhesion.

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar
oportunamente establecido en la preadjudicación celebrada por la jurisclicción.

•oz.11,...rn•ria 5 COP.BETT

FIrma y Sena	 T.
'
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
6 164

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra
los respectivos certificados mensuales de avance de
primer desembolso en calidad de Anticipo Financiero.

la presentacíón por parte de la jurisclicción de
obra, descontándose en forma proporcional el

Las certificaciones de 
los avances de obra deberán ser presentados dentro de los TREINTA (30)

días corridos siguientes a la pertinente medición. Vencido el plazo sefialado, la Autoridad de
Aplicacién no podrá tramitar dicharendición de fondos en forma conjunta con otras certificaciones.
NOVENA: El plazo de ejecución del PROYECTO será de NOVENTA (90) días contados desde la
fecha del Acta de lnicio, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevínientes
d

ebidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.
DÉCIM.A: LA MUNICIPALLIDAD se compromete a que los fondos a ser recibidos por parte delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán exclusivameote empleados pax-a los proyectos
aprobados. Así como también, a dar estricto cumplimiento de los procedimientos que le resulten
exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia dc administración presupuestaria,
sistema de regisrración contable, régimen de contrataciones, así como a la observación de lasnormas de contr-ol vigentes, ajustándose estrictamente al Proyecto aprobado y de conformidad conlo estipulado en los Compromisos Instituclonales para la Transparencia Gubernamental, que declara
conocer y aceptar y que se adjuntan como A.~0 II.
DECI

MOPR/MERA: LA MITNICIPALIDAD manifiesta que EL PROYECTO se ejecutará en un
todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y dando cumplimiento al "Reglamento
General del Ministerio de Obras Públicas Fara la Rendíción de Cuentas de Fondos Presupuestarios
Transferidos a Provinoias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo 1 a] artículo I° de Ia
Resolución N° 19 del 31 de

marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, que forma parte
del presente como ANEXO Ill

, DECLMOSEGUNDA: La autoridad competente transferirá los fondos correspondientes, en virtud\
, dc lo establecido en el presente CONVENIO, a una cuenta corriente o cuenta de aborro abierta en

' n
a
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alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro ("Resolución N° 265195 de la
SECRETARIA DE RACIENDA del lV1INjSTERJQ DE ECONOMIA Y OBPAS Y
SERVICIOS PUBLICOS y modificatorias) al fin exclusivo y cxcluyente de ser utilizada para la
transferenaa de la asistencia financiera por parte del Ministerio, informada por LA
MUNICIPAJLIDAD.
DECIMOTERCERA: LA IV/UNICTPA,LID.AD se compromete a que, al momento dc realizar la
rendición de los fondos y/c presentar los cerrificados de avance de las obras, informará y actualizará

través de las hen-amientas informáticas y/o aplicaciones específicas (CaptureData o aquella que

específicamente informe la Autoridad de Aplicación) los avances flsicos de aquellas obras
alcanzados por el presente Plan.
DECIMOCUARTA: El presente Convenio no limita el derecho de LAS PARTES a la celebración
de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados, naclonales o del exterior,
o con personas físicas, interesadas en la ejecución de la obra, en la proporción que la misma no
resulte financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PTIBLICAS.
DECIMOQUINTA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con este CONVENIO, LAS
PARTES mantendrán la indívidualidad y autonomta de sus respectivas estructuras té-.cnicas y
administrativas, y asumirán particularmente las responsabilidades propias consiguiena.
DECIMOSEXTA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación,
aplicación y/o ejecución del presente convenio, LAS PARTES intentarán resolverlo en tértninos
cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter la cuestión a los
Tribunales con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
DECIMOSEPTI154.At El presente convenio entrará en vigencía a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la
ejecución del Proyecto.

P„7-n
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ANEXO II
comueRomisos INsTrrrabortArEs PARA. LA TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAI,

LA MUNICIPALMAD, en el marco de la legislación aplicable y la normativa complementaría
vigente, en todos los procesos de desarrollo del proyecto, de selección de la contratista para la
ejecución de la obra, su inspección o para la contratación de profesionales, deberá cumplir con los
siguientes requisitos:
• Adoptar pnocedimientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las reglas de
transparencia, igualdad y mayor concurrencia.
• Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estar a la convocatoria de concurso de
proyectos integrales abiertos.
• Si se tratare de la contratación de profesionales externos, disfintos a los funcionarios y empleadospúblicos de la administración gubernamental, deberá seleccIonarse mediante concurso de oposición
y antecedentes que garanticen el expertise correspondlente.
2.- LA MUNICEPALDYAD realizará el procedimiento de contratación, obligándose a efectuar la
difusión y publicación de sus actos y etapas en la página oficial de la red informática del organismo
corresponcliente„ y en su caso en el sitio web que indique el IVIINISTERIO DE OBRASVICIELICAS.
3.- LA 1VITINICIPALIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a los fines de
incorporar al sistema nuevos mecanismos que coadyuven a profundizar prácticas de transparencia
en los actos que adopte para la concreción de la obra, procurando garanti7-ar la obtención gramita do
los Pliegos, prohibiéndose toda forma de venta y habilitar en la pagina web del organismo licitante
el llarnado a licitación en forma electrónica que prevea:

- El acceso anónimo de los interesados a la pestana de la página web y sus pliegos, asi como la
fomaulación de consultas y otros rnecanismos que permitan garantizar la transparencia.

Georgiasy,Yand)pich de/ Sui; 	 y suán	 Dpcho Gra .-11.111".
Jefe Dpto. Protocolizac * de Doc. Adm.

LIÁN

is Islus Malvinas,
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La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de las mismas cn
formato digital, certificando por escribano público que cl contenido sea idéntico a la presentación
en soporte papel.

- La publicación de los resuItados de la licitación.
4_ El 1121:NISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS ha implementado la plataforma "MapaInversiones"
destinada a facilitar el acceso a la información pública y la participación ciudadana, con Ia finalidad
de contribuir activamente a garantizar una mayor transparencia en todo el proceso de la obra
pública, incluyendo en dicha plataforma también la totalidad de la información correspondiente a
los proyectos y obras alcanzados por en el presente, motivo por el cual LA mumcurALarJoAto sc
compromete a completar y aotualizar periódicamente toda la información correspondiente a los
mismos, a fravés de los medios que le sean informados por el 11£11NISTERIO_
5. El MINISTERIO DE OBRAS PÚBL/CAS podrá requerir a las provincias, municipios y otros
entes que resulten beneficiarios, la utilización de herramientas infon-náticas y/o aplicaciones
específicas para registrar los avances fisicos, certificaciones, y demás información yio
documentación que los mismos deban suministrarle en el marco de las rendiciones de cuernas que
se efectúen en el marco del presente programa.
6. EL. MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá ejercer amplias facultades de auditoría sobre
el grado de avance de las obras financiadas en el mareo del presente Plan, de modo directo, a través
de universidades o de los organismos de contralor provinciales o municipales.

Las Islas Malvinas, Gaoiiasy Vandmich del 	 sou y S er Argentinas
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ANEXO

REGLAMENTO GENERAL DEL MUNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS PArLA LA
RENDICIÓN DE COENTAS DE FONDOS PRESUP1/ESTARIOS TR.ANSIrERIDOS A

PROVINCIAS, MUNICIPIOS Wt7 OTROS ENTES

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que suscriban las
distintas Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

y su..s
dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia,
requieren un mecanismo de rendíción de cuentas a los fmes de controlar la adecuación del destino
de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar pro~as y proyectos
ftnanciados por organismos internacionales, en materias de competencia del MINISTERIO OBRAS
PÚBLICAS, deberán observar las disposiciones del presente Reglamento, en tanto no cuenten con
otro mecanismo de rendición previsto en sus reglamentos operativos.

ARTÍCULO 2°..- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los convenios referidos en el
artículo 1° del presente reglamento deberá:
a) Indívidualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de la

adminístración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria especial para cada programa;
b) Precisar al organismo cedente y norma clUte aprobó el desembolso;
c) Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia que sc rinde

y los conceptos que se atendieron con cargo a dicha transferencia, individualizando la cuenta
bancaria receptora de los fondos;
d) Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bancaria o en su defecto, el extracto de la
cuenta escritural en los casos en que el receptor de la transferencia resulte ser una provincia en la
que se encuentre implementado el sistema de Cuenta Única del Tesoro;

CONVE-2023-20363922-APN-SCPfilvIOP
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c) Acornpaiiar una planilla resumen quc detalle la relación de comprobantes qué respaldan la
rendición de cuentas, indicando minimarnente el tipo de comprobante o recibo y los certificados de
obras, de cotresponder, todos debidamente conformados y aprobados por la autoridad competente,
detallando el carácter en que firma, el Código Único de Identificación Tributaria (CUTT) o el

Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominacián o razón social, la
fecha de emisión, punto de venta, el concepto, la fecha de cancelación, el número de orden de pago
o cheque y los rcsponsables de la custodia y resguardo de dicha doeurnentación;
f) Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia que se rinde, y
contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas asociadas a las
transferencias respectivas;
g) Asimismo, y de conformidad con las características del proyecto de que se trate, se le podrá
requerir a la jurisdicción benefíciaria la presentación de La documentación e informes adicionales
que pudieran considerarse necesarios.
h) En el caso de Entes, ser suscripta por el beneficiario titular de la transferencia, es decir la maxima
autoridad de la persona jurídica involucrada y por el Secretario o Subsecreturio de quien dependa el
Servicio Administrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.
Las rendiciones de las Provincias deberán ser firmadas por el Secretario o Subsecretario de
Coordinación -o funcionario de nivel equivalente- y por el Secretario o Subsecretario de quien
dependa el Servicio Administrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.

En caso de !os Municipios por el 1ntendente, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Obras
Públicas o funcionario de nivel equivalente_

La totalidad de la documentación respaldatoria de las rendiciones de cuentas deberá ser puesta a
disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u organismos de control,
cuando así lo requieran.
i) Acompafiar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero previsto, el avance
físico y la diferencia con el respectivo avance fisico acumulado.

1')7»';\ 719 "
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j) Tratándose de convenios de mayor financiamiento celebrados como consccuencia de

procedimientos de redetenninación y/o readecuación de precios realizadas y/o aprobadas por las

jurisdicciones financiadas, deberá presentarse el acto administrativo aprobatorio de dicho
procedimiento y la documentación que acredite la realización del mismo conforme los linearnientos

instituidos en el Régimen Nacional de Redeterminaciones de Precios de Contratos de Obra Pública

y Consultoría de Obra Pública, aprobado por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el
que en el futuro lo reemplace.

(Inciso incorporado por art. I° de la Resolución N° 29212021 del Mi-nisterio de Obras Públicas

.8.0. 13/9/2021. TIgencia: a partir del día de su publicación en el BoIetín
Oficial hn-p://servicios.infoleg.gob. ar/infoleg,Internet/anexos/350000-3 54999/354066/norTrza. htm)
Cuando el objeto del convenio consistiera en la transferencia de fondos para el financiamiento de

obras públicas, se requerirá, además de Io mencionado, la presentación de la curva de inversión y

del respectivo certificado de obra. En todos los casos, dicha planilla debe estar debidamente
conformada por la autoridad mencionada en el inciso h) del presente artículo.

ARTÍCULO 3°. - La parte de/ convenio obligada a rendir cuentas ante el MINISTERIO DE

OBRAS PÚBLICAS en eI marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá presentar ia
docurnentación respaldatoria detallada en cl artículo 2° dentro de los NOVENTA (90) dfas hábiles,
contados desde la acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria correspondiente, con
ajuste a lo previsto en el articulo 11 del prcsente.

Tratándose de transferencias de fondos realizadas en e/ marco de aportes comprometidos por el
Estado Nacional, el Ente beneficiario de los fondos, deberá presentax la respectiva rendición de
gastos, dentro de los TREINTA (30) días hábiles desde la finali,9ción del periodo a financiar.

Los plazos precedentemente establecidos podrán scr prorrogados, por única vez por un tértníno

\

,. máximo de SESENTA (60) días hábiles, previa solicitud fundada del beneficiario.;
1

.„...COyE-2023-20363922-.APN-SOP#1vlOP
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(Arikulo susrituido por art. 2° de la Resolución N° 292/2021 del Ministerlo de Obras Públicas 13.0.
13/9/2021. Pigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín
Oficial-http://servicios_infbIeggob.ar/infolegInterneilancros1350000-354999/3.54066/norma_hon)

ARTÍCULO 4°. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencímiento del plazo
estipulado ca eI artícu/o 3°, mediando incumpltrniento, la parte de/ convenio obligada a rendir
cuentas en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, deberá reintegrar los montos
percibidos al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS conforme establece el prncedimiento "GITIA
PARA DEVOLUCIONES DE FONDOS NO UTILIZADOS » incorporado como Anexo
(IF-2021-7611 5955-APN-SGA#M0P) a la presente Resolución.
(Párrajo sustituido por art. 3° de Za Resolución N° 292/2021 del Ministerio de Obras Públicas
13/9/2021. Vigencia: a partir del día de su publicación en el Boletín	 rectificado por arr. 2°
de la Resolución N°330/2021 del Ministerio de Obras Públicas 13.0 14/10/2021
htrp:ilservícins.inibIe9,170b,ar/InfolpT,InterrieUanexrDs/355000-359999/355261/nprincLhrrn)

Transcurrídos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del plazo de TREINTA
(30) días estípulado en el artículo 3°, mediando incumplímiento, si la parte del convenio obligada a
rcndir cuentas, en el marco de lo previsto cn el presente Reglamento, tuviese redeterminacíones de
precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas, dejándose constancia en el expediente
respectivo de larazón que rnotivó dicha retención o interrupción.

ARTÍCULO 5°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas cn el marco de lo previsto en el
presente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) años, contados a partir de la
aprobación de la rendición de cuentas, los comprobantes originales en soporte papel o en soporte
electrónico.

ARTÍCULO 6°.
completados de

impositivas y pre

- Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas deberán ser
manera indeleble y cumplir con las exigencias establecídas por las normas

visionales vigentes.
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ARTÍCULO 7°- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en cl
presente RegIamento, deberá poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales

competentes, incluidos los organismos de control, la totalidad de la documentación respaldatoria de
la rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran_

ARTÍCULO 8°- El área responsable de recibir la documentación respaldatoria detallada en el
artículo 20 del presente Reglamento, deberá agregar en cada expediente de pago una nota en la que

detalle si cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o en la normativa que le
resulte aplicable.

ARTÍCULO 9°.- La parte deI convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en cl

presente Reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria especial en el Banco de la Nación Argentina
o en aquella entidad bancaria habilitada por el Banco Central de la Repúbliea Argentina quo opere
como agente financiero y se enquentre babilitada por el Tesoro Nacional para operar en el Sístema

de Cuenta Única, por cada programa o proyecto y de utilización exclusiva para este, pudiendo

utilizar una cuenta previamente abierta pero debiendo afectar su utilizacitin en forma exclusiva,

dejando constancia expresa de ello en el convenio que se suscriba, la cual deberá reflejar las

operaciones realizadas, a efectos de identificar las transacciones efectnadas en virtud del convenio
correspondiente.

En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que tengan operativo el

Sistema de Cuenta Única del Tesoro, éstas deberán contar con ure_ cuenta escritural específica que

cumpla con la misma finalidad, en la medida que se permita individualizar el origen y destino de los
fondos_

ARTíCULO 10. - En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos establecidos

originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio oblignda a rendir cuentas en el marco

de lo previsto en el presenta Reglamento, deberá cumplir con Io dispuesto en el mismo_

ARTíCULO 1L- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se acredíte
la afectación de la totalidad de los fondos transferidos.

Las Islas Malvinas, Geogias Sandwich de/ .rw; .rcay serán AIxenún
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Sin perjuicio de eflo, y durante la ejecución del proyecto y en casos en que el convenio prevea la
existencia de desembolsos parciales, el benefíciario podrá solieltar un nuevo desernbolso, cuando sceneuentre rendido al menos el 75% del último fondo recibido; ello sin perjuicio de tener acreditada
la rendición de las anteriores, en caso de existin Los plazos aplicables para la rendición de cuentas
son los establecidos en el artículo 3° del presente RegIamento.

Para aquellos casos en que las Provincias, Municipios o Entes adelanten con fondos propios 
lospagos correspondientes al aporte del Estado Nacional, la rendición de cuentas deberá scr presentada

conforme a lo establecido en el párrafo precedente y en el artículo 2 0 del presente Reglarnento.
ARTÍCULO 12.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas en riempo, fonna 

y
de acucrdo al objeto, los montos no rendidos ylu observados deberán ser reintegrados al ESTADO
NACIONAL, conforme el procedirniento que al efecto notifique el Ministerio, dentro de los
TRE1NTA (30) días hábfles de recibida dicha notificación.
ARTÍCI.ILO 13.- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los plazos previstos cn el
artículo 3° del presente reglamento, se comunicará a la 

sn\TDICATURA GENERAL DE LA
NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencia
de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de comunicarlos, de corresponden a los
órganos de control de lajurisdjøcjón rnunicipal o provincial de que se trate.

ARTíCULO 14.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en ejecución tienen un

plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del presente Reglamento para aclecuarse 
almismo de asf corresponden

COPIA Fl
IÁN
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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

Refereneia: Licitación - ARGENTINA HACE 2021 (SGO). SIPPE 166841 - "AMPLIAGIÓN CANCH...".
MUNICEPAL HUGO LUMBRER.AS •  - Municipio: USHUATA — Provincia: TIERRA DEL FUEGO, ANT:k.RTIDAE ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.
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uANIXO 1. 	
ORDENANZA MUNICIPAL

Repiiblica Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - A..iio de Homenaje al Prenno Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución

Número: RESOL-2021-133-APN-MOP

C1UDAD DE EUENOS AIRES
Miércoles 21 de Abril de 2021

Referencia: EX-202 1-11934819- -APN-DGD#MOP - UNIFICACIÓN " PLANARGENITNA HACE"

VISTO el EX-2021 - 11934819-APN-DGD#IVIOP del MINISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS, la Lcy de
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438192) y sus modificatorios, el Decreto N 50 de fecha 19
de diciembre de 2019, las Resoluciones Nros.12 de fecha 9 de marzo de 2020, 19 de fecha 31 de marzo de 2020,
27 de feeha 19 de abril de 2020 y 96 de fecha 20 de septiembre de 2020 todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, eaatre las facultades del 1n43[NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, conforme el Decreto N° 7 de fecha 10 de
diciembre de 2019, sc encuentra la de entender en la formulación, elaboración y ejecución de la politica nacionalrelacionada con obras de infraestructura habitacionales, viales, públicas e Indricas.

Quc, mediante la Resolución N° 12 de fecha 9 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se
creó el PLAN "ARGENTINA HACE" en el ámbito de este organismo a fin de promover la reactiveción de las
economías locales, del sector de la constmcción, la generación de mano de obra intensiva y la consolidación localy regional.

Que el menejoriado Plan, propició garantisar derechos, mejorando cl nivel de empleo, la distribución de los
ingresos y el acceso a servicios urbanos e infraestructura social básica y propuso una acción inmediata con obras
de corto plazo de ejecución, generando un fuerte impacto en las economías locales, pudiendo ser efectuado a
través de diversas entidades dc Ia comunidad que se encuentren legalmente constituidas, tales como Cooperativas,
Organizaciones Sociales, trabajadores de la econonaía popular y/o MiPyMEs radicadas prioxilariamente en cadazona de intervención.

Que a 
bravés de la Resolución N° 27 de fecha 19 de abril de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en

atención a la gran repercusión que el PLAN "ARGENTINA HACE" produjo durante el corto plazo transcurrido
desde su creación, se amplió la	 originariamenM dada al mismo y se creó cl PLAN "ARGENTENTA HACE —
11", a los £nes de dar respuesta a las nuevas demandas recibidas, que sc eurnarcan en la competeneia asi nada aesta Cartera de Estado.

CONVE-2023-20363922-APN-S OP41vIOP
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Que, asimismo, resultó necesario
"ARGENT1NA HACE —

Que, en consecuencia, se dotó al PLAN "ARGENTINA HACE - Et" de una mayor amplitud para que todas
aquellas Provincias, los Municipios y/u otros Entes que conclerten con esta Cartera de Estado la asistencia
financiera para proyectos, conforme los programas definidos en_el mismo corno así tarnbién sobre los que en el
futuro pudieren incorporarse, puedan llevar adelante su ejecuzión con ajuste a cualesquicra dc las imodaliclades de
contratación que la normativa local autorice.

Que tanto cl PLAN "ARGENTINA HACE como cl "ARGENT1NA HACE tienen, por objcto psincipal
contribuir al financiamiento de proyectos que importen la formulación, claboración, reactivación, continuación y
ejecución de obras públicas de carácter local para aquellas provincias o municipios que así lo requieran, como así
también la asistencia efectuada a diversos entes con injerencia en la región donde la ejecución del proyecto
resulte de interés.

Que el artículo 20 de la Resolución MOP N° 12/20 correspondiente al PLAN "ARGENTINA HACE y cl
artículo 7 de la Resolución MOP N° 27/20 refexida al PLAN "ARGENT1NA HACE aprobaron, entre otros
aspectos de la reglamentación, el denominado "INSTRUCTIVO ANEXO AL REGLAMENTO PLAN
ARGENTINA HACE".

Que dichos instructivos, pese a guardar una significativa similitud en cuanto a requisitos, información y
documentación solicitada, presentabart diferencias operativas y tcniendo en cuenta la diversidad de situaciones a
conteraplar, a partir deI alcance de los proyectos contemplados por el PLAN "ARGENTINA HACE y
"ARGENTINA HACE IT', se optó por buscar una herrandenta para dinamizar operativamente la ejecución de los
programas.

Que, en este sentido, a los fines de simplificar y lograr una mayor eficiencia en los procedimientos
administrativos involucrados, mediante la Resolución N° 96 de fecha 20 de septiembre de 2020 del MINISTER1O
DE OBRAS PÚBLICAS, se unificaron los esquemas relativos a la METODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN Y
EJECUCIÓN DEL PROYECTO y MODALIDAD DE PAGO, TRANSFERENCIA Y RENDICIÓN DE
CUENTAS.

Que a fin de darle transparencia al proccso y para que todas las Provincias, Municipios y/u Otros Entes que
requieran la asistencia financiera, de esta Cartera Ministerial, para proyectos que importen la formulación,
elaboracion, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas obtengan una respuesta con mayor
celeridad, es fundamental unificar los criterios del PLAN "ARGENTINA HACE 1" y "ARGENTINA HACE II",
con sus correspondientes modificaciones, en un mismo PLAN, redefiniendo los objetivos que el mismo zundra a
su cargo para el cumplindento de las metas determinadas por este organismo.

Que desde el inicio de esta gestión, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se ha planteado como uno de sus
objetivos centrales el apoyo a los programas de infraestructura de los gobiernos provinciales y municipales,
recuniendo a criterios técnicos, y a pautas objetivas y equitativas para la toma de decisiones sobre la inversión en
obra pública, superando las inequídades registradas en los últimos afios, de manera que la distdbución geográfica
dc la inversión responda a parametros como la población, las necesidades básicas insatisfechas y las brechas de
infraestructura, que incidirán directamente en la. priorización de los beneficiarios como así tambión en tos montos
a otorgar a los mismos.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha

Municipalidad de Ushuaia
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intervenido en el ámbito de su. competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (textoordenado por Decreto 1n7 438/92) y sus modificatorios.
Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Unificase el "PLAN ARGENTINA HACE y el "PLAN ARGENTINA HACE II" en cl"PLAN ARGENTINA HACE".

ARTICULO 2°.- Apruábase el Reglamento Particular del `PLAN ARGENTINA HACE" con su Instructivo,detallado como Anexo I ( E-2021 -33722314-APN-DGD#M0P) , que forrna parte integrante de la presente
medida. El Reglamento Particular del "PLAN ARGENTINA HACE" con su 1nstructivo debcrá 

incorporarsecomo ANEXO a las Notas de Adhesión y/o los Convenios Marco que se suscriban con las Provincias, losMunicipíos u otros Entes.

ARTÍCULO 3°.- Factlitase a los Sefieres SECRETARIOS DE OBRAS PUBLICAS y DE INFRAESTRUCTURA
Y POLÍTICA BIDRICA a Sjar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecutará en el marco
del "PLAN ARGENTINA HACE", como así también a suscribir los Convenios de Adhesión, ConveniosEspecíficos, Actas Complementarías, Adendas y todo otro acto administrativo necesario, en el marco de susrespecfivas competencias.

ARTICULO 4°.- Designase como Autoridades de Aplicación del "PLAN ARGENTINA HACE" a laSECRETAR1A DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA y a la SUBSECRETA.RIA DEPLA
NIFICACIÓN Y COORD/NACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA dependiente de la

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIC DE OBRAS PÚBLICAS, en el marco de 
susrespectivas c

ompetencias, de confomüdad con la tipología del proyecto a evaluar, quiénes tendrán a su cargo la
formulación de las normas aclaratorias y complementarías

A
RTÍCULO 5°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida 

será atendido conlas partidas presupuestarias que se asignen en cada Convenio de Adhesión o Convenio Específico.

ARTICULO 6°.- Apruébanse los modelos de Convenio Marco, Convenio Específico, Nota de Adhesión y
Convenio de Adhesión, a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y lasP

ROVINCIAS, los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES, que adhieran al PLAN en cuestión que, como Anexo II(IF-2021 -33755876-APN-DGDIthdlOP), Anexo III (LF-2021 -33754336-APN-DGD#M0P) , Anexo IV (IF-2021 -33752834-APN-DGD#M0P) y Anexo V (IF-2021-33751114-APN-DGD#M0P) respectivamente, forman parce
intewante de la presente medida. Cuando las características técnicas, las modalidades de ejecución, u otros
motivos Vinculados al proyecto a financiar, así lo justifiquen, las Autoridades de Aplicación podrán introducir lasmodificaciones que pudieran resultar nceesatias sobre los modelos aprobados.
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ARTÍCULO 7°_- Lapresente Resolución cornenzará a regir desde el día siguiente al de su publicación. 6 1 6 L.-

AkTÍCULO 8° Conauníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL yarchívese.

g=.1 yor..2.21,114.2.50.zy Golariel
Locutionr. eislearlAutórrOmuchr amenc.A.Traet
Gabriel Nicohls KATOPOD/S
Ministro
Miniaterio do Obras Pública-s

COPIA F D L QRIGINAL

Tec. a a ia	 IAN
Jefe Opto. Protocolizacjón4 Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.LyT.

Municipalidad d shuaia

.1\
í

Lic. NOELIA BUTT

Socrep'ais
Conmjo rikliberame

glitany fl7rual.1 by Cur.lion DouinwrIc11

CONVE-202 1̀3?271.736'371,72~-s OP#MOP

Página 24 de 57	 '-\

\

pan klos
Prosidcrile

Conce Ceiiberawe

Las Islas Makinas, Geowias y Sandwich del Sur sony lerán Argentinas

Ordenanza Numero: 6164
26/67



cv Pa
idensabli	

ordinación
y Desn cho

NCE:j0 C111.1z
Concejo Deliberante

de 1a Ciudad de Vslivaia

•	 L. Y
cs.:o

C52VE-2023-20363 922-APN-S OP#MOP

Página 2 de 57

luan Carlos PINO

Conceió
Idcn

l ib orzurds.

AL

NOS EIWTT
Secr011avis

Conesio peliberanto

—/

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CONVEN10 REG-ISTRA. D8"-----15 1 6
1 8 3 9 3SAJO EL Ai'

Ushuaia	 2 4 F	 2023

-• nAbcs. Rprnirl CORCET A.D ctora LeD I y Técnico
f

FirmaySeno

República Argentina - Poder Ejecutiyo Nacional
Las Malvinas son. argentinas

Resolución

Número: RESOL-2022-1 64-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS ALRES
Viernes 3 de Junío de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP - Resolución modificación de Programas de Asistencia
Financiera

VISTO el Expediente 1,1° EX-2022-.52477179 .- -.A.PN-DGDYIM0p, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t..o. Decreto 1,1° 438/92) ysus modificatorías, las Resoluciones Nros. 12 del 9 da mamo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020, unificadas 
en la Resolución

N° 133 del 21 de abril de 2021, 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la ResoluciOn N° 206 del 11 de junio de 2021, 
118del 9 de abril de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 deI 6 de agesto de 2021, 269 del 20 de

agosto de 2021,26 del 2 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero dc 2022. todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus
modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos del árca de su
competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER. EJECUTIVO NACIONAL, así como entender cn el
diseiío y ejecuci¿Sn dc los planes y programas relatívos a obras públicas c infraestructura a nivel internzwional, nacional,
regional, provincial y municipal, y en cl control de su cumplimiento,

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene desplegando distintas accionm tcudientes a
inapuLsar cl desarrollo de la obra pública, tanto a ni vel nacional, provincial corno tounicipal-
Que, para su concreción, esta Cartera Ministerial 1m disedado y puesto en marcha un conjunto de planes y programas, entre los
que cabe sr8alar el "PrAN ARGENTINA HACE", creado mediante las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 dcl
19 de abril de 2020, uniticado por la Resolución N° 133 del 21 dc abril de 2021; el "PROGRAMA DE. TNFRAESTRUCTURADE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMADE 3NFRAESTRUCTURA. SANITARIA.", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBIL1DAD", ermdo por la Resolucion N° 222 dcl 23de junio dc 2021; cl "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 deagosto de 2021; el "PROGR.AMA DE APOY0 AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNIC1PAL Y
COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; ol "PROGRAMA DE APOY0 ALFORTALECIMIENTO DE LA BJFRAESTRUCTURA COMUNITARIA", creado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero
de 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALESI DISPERSAIA' l, crado por la ResolAuctc- t5IIN A ON°3L7dsel 10 dems)

\	
feobrs eL .cerodc 207122y e.1. "PROGRAMA DE INFF.A. ESTRUCTURA

0s , creado por la Resoluctón N° 38 del 11 de
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c clor !).. Lenp	 r ce,ca
Firma yQtre la experiencia recogida	 el devenir de la ejecución de los mentados prograrnas de asistencia finaneTarba 1;uesto

evídencia L conveniencía de introdueir modificaziones y rnejoras tendientes a optimizar su fieacion.andento, relacionaelas con la
metodología dc presentación y ejecución de los proyectos, el alcance de sat , financíanniento, la modalidad do los pagos,
transferencios y rendiciones de cuentas, como así también su monitoreo y cvaluación en el marco del Programa de Monitorea y
Evaluación (Resolución N° 118 de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) y sta control ex post.

Que asimisrao, y considerando que en cl mareo de los citados programas se han celebrado convenios muscos, conveuiosespecíficos y convenios de adhesión que sc encuentran vigentes, se toma necesario brinder a las jurisdicciones beneficiarias la
opcián de adhera exprosamente a las modfficacíoncs dispuestas en la presente, aprobáradose asimismo el modelo de nota que
deben presenuar para forrnalizar la mentada adhesión como así earabién los nuevos modelos de convenios a celebrarse
considerando los ténninos mencionados procedentemente y los modelos de adendas quc resulten necesaríos mscribir.
Que, en ese marco, se considera oportuno precisar que las jurisclicciones provincialts, municipalts y/o Entes que requieran elfinanciamiento de proyectos por parte del IvIINISTERIO DE OBRAS PI)BLICAS, de manern preliminar y prcvio al inicio del
procedindento de contratacion (cuando es¿ fuera la modalidad de ejecución de los proyectos impulsados por las jurisdiceiones),
tendrán la opción de presentar una nota de adbesión col pertinente programa de asistencia finataciera, o bion celebrar un ConvenioMarco con taI finalidad.

Que, asimismo, resulta pertinente establecer que luego de la evaluación do la documentación técnica y económica que la
jurisdicción solicitante ha. ingresado a la plataforma del Sisterna de Gestión de Obras del MCNISTERIO DE OBRASPÚBLICAS (http://sgo.obraspublicaS.gob.ar) o eventuabnentects la plataforma que la sustítuya, conforme se indica en los
Instructivos Anexos a los respectivos Reglamentos de las Programas de Asistencia Pinancicra., la. Autoridad de Aplicaacion
prevista en cada Programa ernitirá una nota o certificado de "no objeción técnica" por cada uno de los proyectos aprobados.

Que, por su parte, resulta necesario que las Provincias, Municipios o Entes solicitantes, luego de haber adjudicado las obras
proyectadas, conforme el procedimiento de selocción de contratista adoptado, ingresen mediante la plataforma del Sistema de
Gestión dc Obras -o eventualmente en la plataforma que la ntstituy4- la documentación relacionada con el procedimiento decontratación de obra pertinente, conforme se prccisa en la presente.

Que solo después de curnplída la obligación descrípta en el párrafia anterior, la jurisdiceión o Ente solícitante de financiamiento,
podrá requerir la celebración de un Convenio Espeeffico o Convenio de ' Adhesión con el IvaNISTERIO DE OBRASPÚBLICAS en el marco del programa de que se trate.

Que esta Cartera Ministerial podrá financiar de modo total o parcial los proyectos presentados por los jurisdicciones o Entes,
corno ari tanabién aquellos proyectos u obras que se cocuennen en ejecución por parte de LA PROVINCIA / LAMUNICWALIDAD / EL ENTE solicítante, stempre que les mismos cumplan con los lineamientos del Programa.

Que, para el supuesto que la modaidad de fmanciamiento dispuesta por la Autoridad de Aplicación contemple la. transferencia
de fondos en concepto de "anticipo financiero", corresponde que éste se limite al oportunamente compromendo por la
jurisd.icción o ente respecto del proyecto de obra financiado.

Que atento a que durante el período de ejecación de las obras financiadas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,pueden acaecer sítuaciones ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ccuación económica financi a considemda
al momento de celebración del respectivo convenio especifico o de adhcsión y que tales eircunstancias pueden poner crer riesgo
la ejecución de la obra que consdruye su causa, se prevé que las jarisdicciones localcs o Entes financiados puedan solicitarmayor asistencía financiera, debiendo acreditar la imposíbilidad de concluir la obra con el financiamiento originalm=tccomprometido.

Que, finalmente, so considera preciso establecer ca todos los reglamentos de los PROGRAMAS DE ASISTENCIAPINANCI:ERA aprobados por ol MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el procedimiento aplicable para su monitorco yevaluación, corno así tarnbién la nectsidad de establecer mecanismos de control ex post de las obras ejecutadas.

tt , 	it

, 7 4.„-FEB 2023[1: Ushuaia. 	
51v, L	 T

L.	 C-' p005. 0. ina 5.	 •

n`-

Lic. NOEL14Buni

Concejo

COPIA Fl
Tec. 1 aaia Tt IÁNLas Islas Makinas, Geogiasy ,S'andmiely	 sony sertín Arypaintiefe Opto.Protocolizaciónd Doc.Adm.

Subdir. DpchoGraL -S.Ly T.
Municipalidad de Ushuaia

• ,luan Carlos PINC)

1	 Prositionto
t

IG NAL

Ordenanza Numero: 6164
28/67



,
NOELLA, BUTT

orlco Deliberanh

-----CONVE-2023-20363922-APN-SOP#MOP

Páina 27 de 57

PINO

Concejo Deliberanie

COPIA FI AL

Cancejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

Alarlay Patria.: a
aspbaSable Coordtlnaciaa

yl)espaehO	 . ANEXO I. 	
rolarala al"...I3,a:aaTZLIStIllalA

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

',. 5 6 1 6 4

Que la DIELECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del IvalaISTERIO
intervención de su competencia. DE OBRak'S

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de
438/92) y sus modiScatorias.

Por ello,

Mínisterios N° 22.520 (to. Dt.tcretU N',	 •
CONVENIO REGISTRADO

ij BAJO EL N 5	 G 3 9 3 -

Ustw 	 2aia 	 • 
Abol. R orninn 5. CORSETTA

Direr:tore Le ft et YMunIci p anded de

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

LFirmay.SelIo_
A_RTÍCI:BLO Sustituir el punto 7.2 "Por Asistencia Financiera" del Anexo 1a las Resoluciones N° 252 del 6 de agosto de
2021; N° 26 del 2 de febrero de 2022, N"' 37 del 10 de febrero de 2022, N° 38 del 11 de febrero de 2022; cl punto 7
"Tnstituciones Involucradas — Componentes del Programa" del. Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el
punto 8.2 "Por Asistencia Financiera" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2 "Por Asistencia
Fínanciera" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 5 "Instituciones Involucradas — Ejecutores de
la Obra" del Anexo I a la Resolución 1•1° 133 del 21 de abril de 2021, todas del MINISTERIO DE OBILAS PÚBLICAS, por clsigniente textor

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la medida de su disponibilidad presupuestaria, será responsable del
financiamiento de los proyectos presentados por las jurísdicciones interesadas en adherir al PROGRAMA que resulten
aprobados por la Autoridad de Aplicación, según los críterios de elegíbilidad que sc establecera los que podrán ser modificados
cuando las situaciones especialcs asl Io requieran.

Asimismo, controlará el cumplimiento del "Reglamento General dcl Mínisterio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas
de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo I al Artículo 1° de la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del IVIINISTER.110 DE OBRAS PÚBLICAS y sus modíficatorias, o el que en el
futuro Lo reemplace y cl Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para las Transfcresacias de Fondos Provenientes
del Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (creado medianto Decreto 1.381/01 y ratificado modiante Ley 26.181), realizarins
el marco de Convenios de Asistencia Fínanciera Suscríptos con Provincías, Municipios y/u otros Entes, incorporado como
Anexo IV a la norma precedentemente mencionada.

- Las Provincias, los Municipios y los demás Entes beneficiarios (firmantes del Convenio) son los responsables dc La ejecución
de los proyectos claborados y aprobados por la Autoridad de Aplíeación, debiendo ejecutar los Mismos con su propío p ersonal o
bien,mediante los proceditnientos de contratación establecidos en su normativa local, que aseguren debidamente cl respcto a los
principios dc transparencía mencionados en cl apartado 7.2.4 del Anexo 1 (aplicable para las Resoluciones MOP Nros. 38/22,
37/22, 26/22, 269/21 y 252/21) / 8.2.4 (aplicablo para la Resoludón MOP N° 222/21) / 4.2.6 (aplicable para la Resolución
MOP N° 167121) / 9 (aplicable para la Resolución MOP N° 133/21) y 15 (Resolucion MOP 1.1° 59121 modificada por laResenución MOP N°206/21) del presente.

La Provincia, el Municipio y otros Entes beneficiarios, deberán inforrnar una Cuenta Corriente o Cuenta de A.horro abierta en
aigauo de Bancos adheridos sil Sisteraa de la Ouenta Única dol Tesoro (Resolución N° 265/95 de la SECRETAR1A DE
HACIENDA dcl MlNISTERIO DE ECONONILA. Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y modificatorias) al fin exclusivo yexcluyente deserutilizada para la transferencia de la asistencia financierapor parte del Minísterío.

Tratándosc de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hidrica creado por el Decreto
N° 1.381 del. 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la ley N° 26.181, los beneSciarios de los fondos deberán rener una
euenta bancaría abiexta en el Banco de la Nación Argentina, para lo cual la jurisdicción beneficiaria del proyccto rendrá a str
cargo proporcionar dicha información a la Autoridad de Aplicación.

Tec.	 G. UL ÁNLas Islas Malvinos, Geniasy Sanchvich deLS'n17, solu serán Argentilefé Opro. ProtocolizacIO de Doc. Adm.
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fin de ejecutar los proyectos aprobados podrán contratar a empresas constructoras,Cooperativas dc Trabajo, Cooperativas deProvisión de Obras y Servícios Públicos, Asociaciones de Vecinos, Organizaciones Sociales, trabajadores de la economía
popular y/o empresas radicadas prioritariamente en cada zona de intervención, vfficuladas a la ejecución de las obras bajo la
supervisión de un representante técníco, que cuente con expertise en la materia, para la administración y dírección de la obra adesarrollar. El representante técnico deberá ser contratado por la Organización. Las mismas deberán presentar al Ente, al
Municipio o a la Provincia beneficiaria como entes conautantes, la documentación respaldatoria de su constitoción corno tal
(esuctuto, acta do asanablea, inscripción ante el organismo de registro competente y comprobante de inscripción ante la
junto a toda la documentación requerida por cl Organismo contratante). La Provinsta, el Municipio o el Ente contratante, scrá
responsable de verificar cl correcto cumpfindento de los requisnos legales, previsionales e impositivos, o de otro tipo, quepudieren corresponder.

ARTíCULO 2°.-- Sustituir el punto 7.2.2 "Metodología de presentación y Ejecución del Proyecto", dcl Anexo I a las
Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro de 2022 y 38 del 11 de
febrero de 2022; el punto 7.2.1 "Metodología de presentnción y Ejecución del Proyecto", del Anexo I a la Resolución N° 269del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.1 "Metodologia de presentación y ejecución del mismo" del Anexo I a la Resolución N°
222 del 23 de junio de 2021; el. punto 4.23 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo I a la ResoluciónN° 167 del 15 de mayo de 2021; el ynnto 6 "Metodología de presentación y ojecución del mismo" del Anexo I a la Resolución
N° 133 del 23 de abril de 2021 y el proato 12 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo 1 a la
Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTER10 DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente tento:

WIETODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

Presentación

Definido el proyecto, deberá ingresarse a la Plataforma del Sisterna de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS: https://sgo.obmspublieas.gob.ar, o eventualmente en la plataforma que la sustiruya, junto a la documentacióntécnica y económica requerida en el Instructivo Anexo al PROGRAMA.

En la Plataforrna indic,da ut supra, el Representante de la Jurisdicción deberá crear un nuevo usuarío, o en su caso utilizar el
usuario que previamente se le haya asignado, y una vez iniciada la sesión respectiva, deberá cargar la documentación y demás
antecedentes correspondientes.

Adhesión al Programa y Definición dei Proyecto.

Las Provincias, los Munícipios y otros Entes solicitantes presentarán una nota firmada por la másima autoridad da la
jurisdicción manifestando su adhesión al PROGRAMA, o bien suscribirán un Convenio Marce de Adhesión, a exclusive
eriterio de la Autorídad de Aplicación, detallando los proyectos cuyo financiamiento se requiere, como así tambión el esquema
de ejecución de las obras involueradas. En caso de que la jurisdicción resolviera delegar en persona distinta de su máxima
autoridad responsable, la suscripción de cualesquiera de los instrumentos antes señalades y/o toda otra documentación
relacionada con el proyecto a presentar, deberá acreditar oportunamente La delegación de tal facultad, previo a la órrna de la
Nom deAdhesión, al Convenio Marco de Adhesión o al Convenio Específico, según sca el trámite dado a la presentación.

Plazos y Evaluación.
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que las mismas procedan a la ovaluación do la documencación presentdda, de los contenídos de pyeeto_alf cortartatilWare?	 _. j
IL.tes de s
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fundamentación tlenica, todo ello según cl Instualávo Anexo y dernds normativa aplicable, y se pronuncien sobre suprefactibilida d.

Asimismo, cuando las caracteristicas del proyecto determinaren la corrvenlencia de dar intervención a alguno de los organisrnos
descentralizados, deseoncentraclos o a empresas o entes del Sector Público Naoional que se encuentran bajo la órbita del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a exclusívo criterio de la Autoridad de Aplicación, esta podrá remitirlos a dichos
organismos a los fines de su intervención tecnica en el marco dcl presente Programa.

Cuando las característicaa, partícularidades, antecedentes u OtrOS aspectos del proyecto presentado así lo deterrninen o
justifiquen, las notos, información, estudios, planos y demás documentación a que se bace referencia en el mencionado
lostructivo Anexo, podrán ser complementados o reemplazados, total o parcialmente, por otcos elementos, antecedentes o
informes técnicos acompailados o producidos por la jurisdicción solicitante, que cumplan con la zaísma Fmalidad. Laspresentaciones efectuadas por la jurisdicción solicitante revestirán el carácter dc declaración jurada, haciéndose expresamante
responsable dicha jtuisclicción de los alcances de su contenido y la exactitud de lo inforrnado.

La evaluación del proyecto será efectuada cn el plazo de QUINCE (I5) días hábiles. Si se detectaran errores u ornisiones. se
requerirá a la jurísdicción correspondiente que Bere:Cttle las correcciones selialadas, disponiendo dc un plazo de CINCO (5) dias
hábiles para enviarlo nuevarnente. Si la jurisdicción solicitante na diera cumplimiento en temaino con la presentación de las
aclaraciones y/o correcciones requeridas, se lo intimará por única ve; por identico período. Si transcurrido el plazo de la
Ictimación, la jurisdicción interesada no diera cumplimiento, la solicitud de asistencia linanciera será archivada, debíando la
jurisdicción interesada, si quisicra acceder a díchn financiamiento, iniciar nuevamente su solicitud.

No obstante, la Autoridad dc Aplícación, cuando cl análisis de la propuesta osí lo requiera, podrá disponer la ampliación de losplazos establecidos.

A probación.

Una vez cva1uado/s y aprobado/s el/los proyecco/s la Autoridad de Aplicación, a través del área de su jurisdicción con
incumbencia cn la materia, emítird una nota o ecnificado de NO OBJECION TÉCNICA por cada uno de los proyectos
masentados y se lo comunicará a la jurisdicción o Ente solicitante.

Suscripción de Convenio Específico o de Adhesión

Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante la "NO OBJECIÓN TÉCNICA" del proyecco y, eventualrnente,
adjuditada la obra conforme el procedínriento do contratación re-all,ndo en cl marco de la normativa vigente en lajumisdicción,
ta Provincia, el Município o Ente beneficíario podrá solicitar al MINIS inRIO DE OBRAS PÚBLICAS la suscripción del
respectivo Convenio Especifico o Convonio dc Adhesión y cargará en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE
OBRAS PUBLICAS: Intps://sgo.obraspublicas.gob.ar  o a travét do la plataforma que prevea el Ministerio, la siguientedocumentación para su toma de conocimiento:

a. Pliegos de Condiciones Gensrales y Condiciones Específicas claborados y rolacionados con el proyecto a ser fivanciado y
toda otra documentación de la convocatoria.

b. Ofertas económicas recibidas en el mareo del procedinalento do seleceión de connutista realizado, con la pertinente Planilla
de cómputo y presupuesto (XLS).

c. Planilla de cómputo y presupuesto actualizado considerando la mejor oferta presentada (XLS).
d.Acta de Apertura de Ofertas (fecha y/o acta).

e. Infornee de la Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofcrras presentadas, eualquiera faere la denominación conferida
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Ofcrta Ganadora (computo y presupuesto, plan de trabajo y curva de inversión los que evlittli~ ZfeberanW-21411g------d
en el módulo respectívo del Sistema de (Pestión de Obtas del MLNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS).

g. Pliego de Licitación completo firmado por el comitente de la oferta ganadora.

b. Nota del Ente Ejecutor prestando confomidad al inforrne do la Comisión Evaluadora y recornendando la adjudicación de laobra a quien sc haya considerado como la oferta ganadora.

Copía del acto de adjudicación.

j. Contrato de Obra eventualmente suscrípto con el contratista adjudicado.

Considerando la documentación ingresada en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o on
la plataforma que disponga el Ministerio, se celebrará (i) un Convenio Específico, en coso de haberse suscripto previamente un
Convenio Marco; o (li) un Convenio de Adliesión, sí su solicitud fue presentada mediante una Nota de Adhesión.

Actos Preliminarm.

Scrim por cuenta y a cargo de la Provincia, ci Municipie o el Ente, los actos admínistrativos y gestiones judiciales oeactrajudiciales necesarios para concretar eventuaIes expropiaclones, eonstimir servichunbres u obtener permiso de paso, así
como el pago de las Indemnizaciones correspondientes y loc costos quo generan tales cuestiones, debiendo verificar elcumplimiento por partc de la contratista de toda la normativa aplicable en matería de seguridad e higiene cn el Cabajo.

Asimismo, será responsabilidad de la Provincia, el Municipio o el Ente la obtención de los permisos localcs nect. arios para la
ejecucion del Proyecto, tales como habilitaciones y antorizaciones urbataísticas, permisos ambientales, el correspondiettetrámite de impacto ambiental u otros que fueran requeridos por la jurisdicción.
Previo al início de la cjecución de la obra, la Provineia, cl Municipio o el Ente beneficiario, deberá presentar con earkterobligatorio la nómina de su equipo (un Inspector de Obra, responsable administrativo) así como también el centrato celebtado
con la entidad ejecutora (en caso de corresponder). Todo ello conforme los requerimientos expuestos en la plataforma dc carga
del proyecto. El incumplitniento de estos recaudos podrá generar el retraso del inicio de la obra y/o hasta la rescisión delConvento Espccífico o de Adlesión.

Ejecución del Proyecto.

Efectuada la primera transfereacia de fondos (conforrac se deterrainare en el Convenio Específico o Convento de Adhesióncelebrado), la Provincia, el Mtmictipio o eI Ente beneficiario, se compromete a iniciar la obra en unplazo no mayor a TREINTA
(30) días corridos desde la fecha en que se encuentren cumplidos los procesos y requisítos legales y administrativos,
establecidos en la normativa nacional, provincial y/o municipal aplicable, que posibíliten el efectivo inicie de la obra, dandocumplianiento al plan de trabajos oportunamente presentado y aprobado por el MINIs J alUO DE OBRAS PÚBLICAS.
La ezeistencia de impedimentos de orden técníco, legal, administrativo o de cualquier dpo que resulten atribuibles a la Provincia,
al Municipio o al Ente, que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución del Proyecto, serán óa su exclusivaresponsabilidad, siendo eausal de resolución del Convenio Específico o de Adbesión.
La Provincia, cl Municipio o el Ente tendrán a su cargo, cn el marco del PROORAMA, el diselio, la contratación inspección ymantenimiento dc la obra, y su posterior operación cuando correspondiere, siendo responsables exclusivos dc todos los efeetes
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derivados de su ejecución, como de su mantenirniento y conscrvación pos or.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS comunicará a las jurisdicciones
formato de cartel de obra según los patrones de cornunicación establecidos.

Directora
municipandád	 Uu.;sh;D
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La implementación y cjecución de la obra dcbc darsc dentro del plazo establectdo en el Convenlo Específico y/o Convenio deAdhesión que oportunamente se suscnixi, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrcvinientes debidamentejustificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado.

hlodiUcacIón deI Proyecto.

Toda modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECION previa por patte del área tecnica competente,depenclicate de la Autoridad de Apficación, como condidón necesaria para su implementación debiendo suscribirse al afecto ln
respectiva Aclenda modificatoria del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión relativo a dicha obra

Al efecto, será necesario que las Provincias, los Municipios y/o Entes bancficiarios justifiquen debidamerate la accesidacl y
razonabilidad de la modificación solicirada, la cual deberá tender a su funcionalidad y duración, sín modificar el objeto del
Proyecto opornmamente autorizado. Al respecto, la jurisdicción solieltante deberá acompafiar trunbien el nuevo plan de trnbajos,
curva de inversión y las modificaciones al cómputo y presupuesta original que la alteración del Proyecto ocasiona, a los fines desu evaluación.

Incumplimientos.

Las Provincias, los Municipios y/o Entes beneficíarios, deberán acreditar el inicio des la obra ante el MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, mediantc una copia del Acta de Inicio firmada por los pattcs en un plazo no mayor dc TREINTA (30) dias corridos
contados a partir de la fecha en que sc encuenta-en cumplidos los procesos y requislos legales y administrativos, cstablccidos en
la nonnativa nacional, provincíal y/o municipal aplicable, que posibiliten el efectivo inicío dc 

la obra. El Incumplinaiento de estaobligación es causal de resolución del convenio.

Asiraismo, se podrá reseindir la contratación:

a) Cuando, en cualquiermomcato, la Provincia, el Municípío o el Ente beneficiario paralicc unilateralnaente la obra por cl plazode TREINTA (30) días corridos;

b) Cuando se paralice la obra por TREINTA (30) dias corridos por acutu-do entre la Provincia, cl Municipic o cl nnte ycontratista, sin haber mediado previa notificación fehaciante a la Autoridad de Aplicación de la causal que justifique: estemedida, y la aprobación de la misma por esta última;

c) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) dias corridos dasda cl vencimiento del plazo para la prescntacion de las
rendiciones dc cuentas establecido en el "Iteglamento Gencral del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas deFondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Múnicipios ylu Otros Entes" aprobado corno Anexo 1 al Artículo 1° de la
Resolución l\P 19 de fecha 31. de marzo dc 2020 dcl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias y las mismasno hubieran sido present.d.s.

Rescisión.

Tanto cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS como las Provincias, los Manicipios y/u ocros Entes bancticiarios, podrán
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concluidas de conformidad a lo estipulado en el convenio respectivo y sus eventuales modificaciones, salvo que medie acuerdoeocpreso en contrario carre las partes.

Cumplimiento de Normas de Administración Fittanciera.

La Provincia, el Municipio yío los Entes beneficiarios se comprometen a que los fondos a ser recibidos por parte delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán exclusivamente empleados pora el proyecto solicitado y aprobado, quedandovedado el uso de los recursos transferídos a cealquier otro destino que no fuera el desarrollo de la obra, bajo apercibimientolo dispuesto en el "Reglantento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de Fondos
Presupuestarios Transferídos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo I al Articulo 1° dc la Resolucidn
1,1° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINTISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorías.

Asimismo, la Pravincia, el Municipio y los otros Entes beneficiarios se cataprometen a dar estricto cumplimiento a los
procedimientos que le resulten exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupuestaria,sístema de registración contable, régimen de contrataciones, así corao a la observación de las nomuts de control vigentes.

Tratándose de fondos coyo origen se encnentre en Fideileomiso de Infraestructura Hídrica, creado mediante Decreto N" 1.381
del 1 de noviembre de 2001, ratificado mediante Ley N° 28.181, la jurisdicción beneficiaria de las obrus, deberá presentar a la
Secretaría de Infiaestructura y Polítíca Hídrica toda la docurnentación especificada cn cl Reglamento General del Ministerio de
Obras Públicas para las Transferencias de Fondos Provenientes del Fícieicomiso de Infraestructtua Hídrica, realizadas cn el
marco de Convenios de Asistencia Financiera suscriptos con Provincias, Municipios y/u otros Entes, incorporado como Anexo
IV a la Resolución N° 19 de fecba 31 demarzo de 2020 dei MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y 51.1.5 modifiCatorlas.

Indenanidad.

La Provincia, el Municipio y otros Entes, abonarán con recursos propios los reclamos de pago de cualquier naruraleza que
cfcctúe la contratista que realice el Proyecto. La Autoridad de Aplicación, los órganos superiores, inferiores o dependientes, no
asuman el carácter de Comitente, ni pueden subrogarse en los derechos y obligaciones de la Provincia o los Municipios o losotros Entes en los contratos que ellas suscriban.

La Provincia, ci Munícipio y otros Entes, se comprometen a mantener indemne al ESTADO NACIONPa. por cualquier
reclmno, denaanda, sanción, juício, dailo, pcludida y/o cualquier otro concepto, Incluyendo multas, costas judiciales y honorarios
dc abogados como consecuencia dc la ejenución del Proyeeto y por todas aquellas por las cuales l Provincia, el Municipio o el
Ente beneficiario deban responder.

La Autoridad de Aplicación podrá, sin necesidad dc autorización, peamiso o cualquier rnanifestación de voluntad previa por
parte de la Provincia, el Menicipio o el Ente beneficiarios, encomendar la realización de anditorias ticnicas y financieras que
consideren necesarias, con el objeto de verificar la correcta ejecución del Proyecto, sin perjuicio de las tareas inlan-ernes un la
materia a cargo de la Provincia, el Municipio o el Ente, comprometrióndose esms últimas a garantizar el ejarcicio do las mismas.
La Provincia, el Municipio, o el Ente no podrán obstaculizar la realización de las auditorías eneornendadas por la Autoridad de
Aplicación, ni negarse a facilitar la documenmción o información que le sea requerida.

Sustitair el punto 723_ "Financizuniento" del Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de
2021, 26 del 2 de febroro de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; el punto 72.2 "Financiamienro"
del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el punaa 82.2 "Financiamiento° del Anexo I a la Resolución N.e>222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.4 '`Financiamiento" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; elpunto 7 "Fittanciamiento° del Anexo I ala ResoluciónN° 133 del 21 de abril de 2021; el punto13 "Financiarniento" del Anexo I
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En cada caso particular, el financiaraiento compromctido será determinado por la Autoridad de Aplicación, considerando laplanilla de cómputo y presupuesto y, eventualmente, el valor de la obra consignado en la adjudicación realimda por lajurisdicción o Ente solicitante, analizándose, en cl inforrne técnico que a talcs ofectos se claborc, la razonabilidad de dichosvalores, considerando obras de símilares características y su emplazamiento.

Cuando el precio de la obra adjudicada resultare inferior al consignado en la planilla de cómputo y presupuesto presentada porla j
urisdicción o Ente solicitante, el MINISTERIO DE OBRAS POBLICAS financiará hana el monto de la adjudicación.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá financiar hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del importc de los Proyectospresentados por LA PROVINCIA / LA MITNICIPALMAD EL ENTE. Asimismo, podrá financiar proyectos u obras que 
seencuentren en ejecución, por parte de la jurlsdicción o Ente solicitante, siempre que los mismos cumplan con los linearnientosdel Programa.

Los pertinentes desembolsos deberán ser solicitados a travls de la página institucional del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS: hups://www-argentina.gob.ar/obras-pubficasítramites-gobierno-provincial-o-m

 unicipal, o cl portal que eneventualmente la sustituya.

ADENDAS POR MA,Y012. FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecnción de la obra fmanciada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones ajenas ala 
voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento de celebración delrespectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en cuestión y la fmalización de las obrasi

nvolucradas, las jurisdicciones locales o Entes boneficianos deberán acreditar la Maposibilidad de continuar yío concluir la obracon el f
manciamiento originalnaente comprometido y podrán solicitar una arlecuación de la asístencia financiera acordada.

A tales imes deberá presentar:

1. Nota indicando:

a)
Denominación del proyecto conforme Convenío Específico y código de la obra (SIPPE).

b) La nccesicind de celebrar un 
convenio de mayor financiamiento, descrilaiendo y justificando las circunstancías que llevan adicha situación (Variantes o modificaciones de obra, etc.).

2. Adjuntar la documentación respaldatoria del desfasaje econórnico producido e invocado y del nucvo prccio dcl proyectoestimado. A saber:

a)Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contrafista.
b) Copia del Acto Administradvo de Adjudicación.

c) Copía del Contrato de Obra Pública.

d)Acta de Inicío de obra.

e)Propuesta de nuevo Plan de Trabajo.

...
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Cuando el mayor fmanciamiento requenclo tengC.Stucaustc,e- ,&a,. .aRr...,• aellYn -por partc de la lPROVINCIA. / elvavíZINIMP-dek X.J UalLI
ENTE- de una rede

terminación de precios en favor del contratista a cargo de la ejecuelr. de la obra a ItaFiaa•akooSctita au	 ,
!

c onsidera(ión por parte de Ia Autoridad de Aplicación, deberú prcsentar:	 —...-,...... -....... a...--
I. Nota indicando;

a) Denorninación del proyecto conforme Convcnio Espeeifico y cédigo de la obra (SIPPE).
b) La necesidad de cclebrar un convenio de mayor financiamiento, describienclo y justificando las c ircunstancias que llevan adicha situación.

2. Adjuntar la documentación nespaldatoria del desfa.saje econósnico producido e invocado y del nuevo precio 	 preyectoestimado. A saber:

a.
Nota, de solicitud de adecuación del valor del contrato recibidc del contratista y ANEXO lat del Decreto N° 691/2016

Públjta
"Ráginuan do Redeterrninación dc 	

 de Contratos de Obra Pública y de Coosultoría de Obra Pública de la AdministruciónNacionar o el que en un futuro lo modifique o reemplace.
b. Copia del Acto adrninistrativo aprobatorio del procedimiento de redeterminación de precios malizado en la jurisdicciónfinanciada y de la documentación que acreditc la realización del mismo conforme 1a metodología establecida en el Anexo 1 dclDecreto N° 691 

de fecha 17 de mayo de 2016 o el que en el futuro lo reemplace (Conforme dispone el artículo 2 inc. j) do laResolución N° 19/2020 del MINISTERIO DE 033RA9 PÚBLICAS y 
sus modificatorías).

c. Planilla de cómputo y presupuesto actualizado partiendo del presupuesto oportunamente aprobado (XLS).
d_ Estructura do insumos

e. Análisis de precios.

f. Mos base a ser considezrado para laredeterminación.
g. Fuente de los indicadores de precios utilizados para la redeterminación tamo mes basc como rnes del disparador (variación dcreferencia).

b. Adecuación del plan de trabajo y curva de invtasiones.

Contrato firmado de Mayor financiamiento de redetcrminación previa.
j. Toda documentación que obre en su poder y fucre consideradaen elprocaso de redeterminación aprobado.
k. Dicha información, evontualmente, deberá ser cargada en el módulo respectivo del Sistema de Ocatión de Obras delMINISTERIO DE OBRA.S PÚBLICAS.

De conformidad con su disponibilidad presupuestaria, el IvHNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podrá otorgar hasta el C1ENPOR CIENTO (100%) del mayor financiamiento retruerido por LA PROVINC1A. / LA MUNICIPALIDAD / EL ENTE, deconformidad con su disponibilidad prcsupuestaria existente de fondos del Tesoro o aquellos provenicrites del Fideicomiso de
26.181, según corresponda.
Infr

aestructura Hídrica, creado rizedimate Decreto N° 1.381/01 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la I.ey N°

A.R.TiCULO Sustireir el ptmto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transfereacias. Rendición de cuentas" del Anexo 1 a lasRe
solucianes Nros 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 32 del 11 dcfebrero de 2022; el punto 7.2.3 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del .4knexo 1 a la Resolución N° 269del 20 de agosto de 2021; el punto 82.3 'INdodaliclad de pago. Transferencias_ Rendición de atientas" dcl Anexo 1 a laResolución N° 222 dcl 23 de junio de 2021; el arunto 4.2.5 -Modalidad de pago. Transferencia_s Rendición de cuentas- de la
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,Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el íióta3 rdi: "P'aujo?Transferencias. #endíción de cue `inTar.dli:„Tjacl .Lr sn ' aa la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 14 "Modalídad de pago. Transfetenciag..17Pntliciórt-dlenalatpel	 jAnd-co I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificadapor la Resdlución 1,1° 206 del 11 de junio dc 2021, todas delMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente texto:

Modalidad de pago, Transferencia yltendición de euentas.

La Autoridad de Aplieación ponrá. implementar, a su exclusivo criterio, esquemas diferenciados de desernbolsos, cuando la
envergadura del proyecto, las características técnicas, las modalidades de ejecución u on-os motivos vinculados ai proyecto a
financlar o a su emplazamiento así lo justifiquen.

Estos esquernas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenio Específico o Convenio de Adhesión
relativo al proyecto en euestiena y podrán seguir el criterio propuesto en el presente o bien, el que la Autoridad cte Aplicación
considere más adecuado al proyecto a finanziar.

a) Certificaciones de avance de obra mensual con Anticipo ficanciero:

Un primer desembolso equivalente de hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del monto del proyecto a financian en coneepto
de anticipo financiero a partir de la firma del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión.

El monto del anticipo financiero regulado CI1 el presente apartado no podrá superar al oportunarnerne establecido en la
adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por la jurisdicción o Ente solicitante.

El o los restantes desembelsos sc efectuarán contra la presentación por parte de la jurisdicción de los respectivos cerrificados
mensuales de avance de obra, descontándose ea forma proporcional elprimer desembolso en calidad de Anticipo Financiero.
b)Desembolsos parciales:

- Un primer desembolso por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, dentro de
los QUINCE (15) días de la firma del CONVENIO.

- Un segondo desembolso, por el importe equivalente al TRE1NTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecro, contra la
presentación de la documentación especifica que avale el cumplimiento de la ejecución de la obra correspondiente al primer
desembolso.

- Usi tereer desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR. CIENTO (30%) del monto total del proyecto, conma la
presentación y aprobación de la rendición de cuentas, que avale el ciamplimiento de la ejecución de la obra correspondiente al
segundo desembolso.

- El cuarto y últirno desembolso, por el importe equivalente al D1EZ POR CIENTO (10%) restante del monto total, en corieepto
de rendición final del PROYECTO, contra presentación de la rendición de cuentas final, correspondiente a la ejecución total y
recepción provisoria de la obra.

c)Desembolsos parciales y Certificaciones de avanee de obrm

- El primer desembolso, por el inaporte equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del moato total do la obra a tramitarse
ante cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o ante los organismos, Entes y Empresas que airan bajo su órbita, a partir de la
firma del Convenio Especifico o del Convenio de Aditesion;

- El segundo, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contia la prcsentación y
aprubación de los certificados correspondientes al avance fisico equivalenre —al menos- al CINCUENTA POR CIENTO (50%)
de ejecución de la obra;
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- El terccro por el importe equivaltmte al TREINTA Plal„td.r...4)( .,,Q,/30(? „del.monto total elc la obra
aprobación de los certificados correspondientes a la ejecuciiirl-hsha-é2111Welte -al(80%) de ejecución de la obra;

- El último importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto dc final de obre contra presentación de los
certificados correspondientes a la ejecución total y recepción provísoria de la misten.

d) Oces esquemas diferenciados de desembolsos y/o certificaciones que la Autoridad de Aplicación considem más adecuado al
proyecto a financiar.

El esquema de desembolsos establecido en cada Convenio Específico o Convenio dc Adhesión„ no podra scr modificado a lo
largo de la ejecución del mismo, salvo que, a critcrio exclusivo de la Autoridad de Aplicación, sobrevengan morivos vinculados
al proyecto a financiar que justificruen la conveniencia de dichamodificación.

TRANSFERENCLk. CUENTA JBANCA.-ZIA

La Provincia, el Municipío o el Ente beneficiarto deberá baformar una Cuenta Corriente o Cuenta de Aborro abiecca en alguno
de Bancos adheridos al Sistemn de la CuentaÚnIca del Tesoro (Resolución N° 265195 de la SECRETAR1A DE HACIENDA
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. y modificatorias) al fin exclusivo y excluyentc de
ser utilizada para In transferencla de la asistencia financiern por parte del Ministerio. Una vez notificado el ministerio de la
apertura cie la cuenta bancaria y cumplides los requisitos adminístrativos, LéCrliCOS y lego.les que permican el desarrollo del
proyecto del Convenío Específíco o dai Convcnio de Adhesión, la Provincia o el Municipio o el Ente realirarán el pedidn
formal del primer adelanto y/o desembolso dc fondos.

Tratándose de proyectos que sc funaacien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hídrica creado por el decreto
N° 1.381 del 1 dc noviembre de 2001 y ratíficado mediante la ley N° 26.181, los beneficiarios dc los fondos deberán tener una
cuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argentina, para lo cual a jurisdicción beneficiaria del proyecto rendra a su
cargo proporcionar elicha información a la Autoridad de Aplicación.

El Ministerio depositará los fondos correspondientes en la Cuctrra Bancaria declarada. La depenciencin correspondiente debera
clevar el comprobante con el Mmmro de identificación de dicha cuenta (CB1.1), indicando la sucursal habilitada a estor fines.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Provincia, el Municipio, o el Ence beaeficiario, que tenga e, su cargo la ejecución del PROVECTO -coaforran el origcm de
los fondos- deberá observar las dísposiciones dol "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas pora la Rendición
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo I al Artículo

° 6 cl "Reglamento General Del Ministerio de Obras Públicas para las transferencias do fondos provenientes det Fideicomiso
de Infraestructura Hídrica (creado mediante Decreto 1.381/01 y ratificado medianto Ley 26.181), realizadas en el marco de
Convenios de Asistencia Financiera Suseriptos con Provincias, Municipios yin Otros Entes" incorporado como Anexo IV a la
Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorías_

ARTÍCULO 5°.- Incomárase como punto 7.2.6 del Ancxo 1 a Iris Resoluciones Nros. 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20
de agosto de 2021 y 252 del 6 dc agosto de 2021; punto 8.2.6 del Anexo 1 a la Resolución N°222 del 23 de junio de 2021; punto4.2.8 a la Resolución 1,1" 167 del 15 de mayo de 2021; panto 11 del Anexo 1 a la Resolución N° 133 del 21 dc abril dc 2021 y
punto 17 del Anexo I a la Resolución N° 59 dcl 9 de MarZ.0 de 2021, Modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO IDE OBRAS Pr.IBL1CAS, el siguiente texto:

CONTROL "EX POST".
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proyectos y obras fmanciados por el mismo. A tales fines, podrá requerer la intervención deSznivessidadnacisealle-/U1.--------
organinalos o entidades públicas o privadas especializadas, que cuenten con la capacidad técnica adecuada en la materia,
diseilando acciones de rnanera. tal que resulten un esquema flexible y dinámico.

Las evaluaciones a Ilevar adelaate partánín de comparar la situacIón prevista al momento de formulación del proyerrto
fmanciado, con lo succdido hasta el momento en que finaliza la inversión, y hasta los CINCO (5) atlos posteriores, según el caso
(evaluación de terminación) y recaerán mínimennente sobre los siguientes aspectos:

a) ol monto total de la inversión prevísto, comparado con el efectivamente incuz-ido;

b) las fechas de inicio y finalización de la obra, comparadas con las efectivamento acaecídas; y

c) la pauta o secucncia de la ínversió"nplaneada, comparada con lareal.

E1 resultado de estas evaIuaciones será. objeto de seguimiento y evaluacíón continua, a través de la realización de informes dc
seguimiento e informes finales de cierre de cada proyecto ejecutado

ARTÍCULO 6°.- Incorpórase ecnno punto 8.2.5 del Anexo I a la Resolución N 222 dcl 23 de junio de 2021, punto 4.2.7 del
Anexo I a Ia Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021, punto 10 del Anexo I a la Resolución N°133 del 21 de abril de 2021 y
punto 16 del Anexo I de la Resolución N° 59 dal 9 de marzo de 2021, modíficada por la Resolución N°206 de1 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el siguiente texto:

moNrroREO Y EVALUACIÓN.

El Programa de Monitoreo y Evaloación (Resolución N°111 de fecha 9 de abril de 2021 del MINISTER,I0 DE OBRAS
PúBLICAS) deneruiíente de la DIRECCI(5N NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MINISTE-RIO DE OBRAS PÚBLICAS
tendrá a su cargo el monitoreo y la evaluación del Programa Este proceso contempla la elaboración de indicadores de
diagnóstico, de seguimiento y del cumplinfiento de las metas, tanto fisicas como prcsupuestarias, en acuerdo con el o las áreas
ejecutoras pertinentes dentro del Ministerio, procurando la rendíción de cuentas y la evaluación de los resultndos de talesaccioncs en desarrollo.

ARTiCULO 7°.--Aprudbanse el modelo de Convenio Marce, de Convenio Específico, dc Nota de Adhcsión, dc Convenio de
Adhesión, Convenio por Mayor Financiamiento, Adenda por modificación de plazo de ejecución de la obra, Adenda por
modificación del esqueraa de desembolsos, Adeuda por modificación de la modalidad de contratación y Adenda por
modificación del proyecto de obra a suscribirse -segán corresponda- eUtre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las
PROVINCIAS, los MUNICEPIOS/ las PROVINCLkS y/u OTROS ENTES, que adhieran a los Programas de Asisteucia
Fínanciern aprobados mediante las Resolucioncs NrOS. 38 del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero cla 2022, 26 del 2 de
febrero de 2022,269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 dc junio de 2021, 167 del 15 de mayo
de 2021, 133 del 21 de abríl de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modifit-ada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS que, conno Anexo I (IF-2022-52624013-APN-DNT#M0P), Anexoa) (IF-2022-52624146-APN-DNI#MOP), Anexo II b) (IF-2022-52624306-APN-DNT#M0P), Anexo III (IF-2022-52624606-
APN-DNT#M0P), Anexo IV a) (EF-2022-52624775-APN-DNT#M0p), Anexo IV b) (15-2022-52625165-APN-UNTIMOP),
Anexo V (IF-2022-52625368-APN-DNT#MOP), Anexo VI (IF-2022-52625555-APN-DNT#M0p), Anexo VII (IF-2022-
52626011-APN-DNT#M0P), Annto VIII (IF-2022-52626136-APN-DNTOMOP) y Anexo D.0 (IF-2022-52626278-APN-
DNT#MOP) forman parte integrante de la presente medida. Dichos modelos podrán ser modíficados, a criterio de la Autoridad
de Aplicación, cuando las características, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado asi lo
determinen o justlfiquen

.ARTÍCULO	 Establécese quo la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencia financleau que
encuentren vigentes a la. fecha do publicación de la presente y que hubleran sido suscriptos en el marco dc les Programas de
Asistencia Financiera aprobados medíante las Resoluciones Nros. 38 del 11 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero de 202_2,
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26 del 2 de febrero de 2022.., 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 cieI 15
de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 dcl 11 de
junio de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de las Provincias, Municipios y Entes
beneficiarios, la que deberá formularse en forina expresa mediante la presentanión de una nota de adhesión cuyo modelo se
aprueba por el presente y que como Anexo X (IF-2022-52626415-APN-DNT#M013), forma parte integrante de esta
Resolución.

ARTÍCULO 9°.- La presente Resclución comenzará a regix a partír del dia siguiente al de su publicación en el Boletín
OficiaL

ARTÍCULO	 Cornuniquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivese.

algned by KATOPOMS GaMel Niolas
Oatm.17<7.2  OG.D3 14:14116 ART
LoccEare Mudad Autdrturna de B.rsocNrtrs
Gabricl Nicolás KATOPODIS
Minist•o
Minisccrio dc Obrns

CONVENIO REGI-ETR;;DO
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CONVENIO REGISTRA00	 1 6 4
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Ushunia,	 2 4 EB 2023

.	
RomIna CalleE prr'

Directnr. I	 y recnrc.LA.cuuz,j•
Ctatroiu- • •Firma y Seto

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

ti-r.ndo:o

Resolución

Número: RESOL-2022-269-APN-MOP

C1UDAD DE BUENOS AIRES
Martes 9 de Agosto de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGDOMOP - Proyecto de Resolución Modificateria dc la Resolución
RESOL-2022-164-APN-MOP

VISTO eI Expediente N° EX-2022-52477179-APN-DGD#M0P, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decunto
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.I2 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020 y
96 del 20 de septienabre de 2020, unificadas en la R.esolución N° 133 del 21 de abril de 2021, 59 del 9 de marzo
de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, 118 del 9 de abril de 2021, 167 del 11 de
mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 dc agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 dcl 2
de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022 y 164 del 3 de junio de 2022,
todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que confonne lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92)
y sus modfficatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los plancs, proarnas y
proycctos del farea de su competencia elaborados conforme las directivas quc imparta el PODER E1ECUTIVO
NACIONAL, así como entender en el diseflo y ejecución de los planes y prograndas relativos a obras públicas
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincia/ y municipal, y en cl control de su
cumplimiento.

Que, en uso de diebas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS disefx5 y puso en marelia un conjunto
de planes y programas, entre los que cabe señalar el "PLAIT ARGENTINA HACE", er=.do mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de MarZO de 2020 y 27 del 19 dc abril de 2020, unificado por la Resolución 133
del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO
INFANTEL", creado por la Resolución N° 59 del 9 dc marzo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA", ereado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; cl
-PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", ereado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAIvIA DE INFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto dc 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL
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Direcrora L A ,. I y Técnh-DESARROLLO DE lINFRAES1RUCTURA~.1. t¿WMUNAL", cre o por la Resottit ilhr:del 20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA. DE APOYO AL FO 

LECIMIEUT HLY:231121,45_,
INFRAESTRUCTURA comuNrrART.A", creado por la Rcsolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; el
'PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMEENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES
DISPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de fcbrero de 2022 y el "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA EDDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS",creado por la Resolución N 38 del II de febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia financiera fueron modificados mediantc la Resolución N° 164 del 3 de
junio de 2022, a raíz de la experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que a la luz de la dinárnica que debe iraprimirse al procedimiento relacionado con la aprobación de lasmodificaciones introducidas a los proyectos de asistencia financiera oportunamente aprobados, devicne necesarioautorizar a la Autoridad de Aplicación para que, cuando deban realizarse en los acuerdos suscriptos con las
Províncias, Municipios u otros Entes, modificaciones que solo se refieran a la necesidad de ampliación del plazo
del proyeeto, esta pueda optar entre celebrar una adenda al Convenio Específico o al Convenio de Adhesión obien, 

la comunicación fehaciente de la NO OBJECIÓN previo irforine emitido por el área técnica con
competencia en la materta.

Que una de las modificaciones aprobadas por la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2020 del lvENISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, se relaciona con el impacto sobre la ecuación económica de los contratos que celebren las
jurisdicciones o entes financiados con sus respectivos contratistas de obra pública, producido por situaciones
ajenas a la voluntad de las partes. Allí se detalla la docurnentación que debe presentarse a los fines de ampliar cl
monto de la asistencia financiera a fin de pernitir la ejecución de la obra que constituye su causa.

Que con la fronlidad de precisar y agilizar el procedimiento que debe impulsarse cuando la solicitud de mayor
financiamiento tenga por causa la redeterMinación de precios solicitada por la empresa contratada por la
jurisdicción o ente financiado, se considem preciso modificar la exigencia de presentar la redeterminación de
precios aprobada por la jurisdicción pertínente y reemplsr,r dicho requisito por un informe téCnico suscripto por
sus máximas autoridades dando cuenta del cumplímiento de la metodología de cálculo establecida en el
"Régimen de Redeterminación de Precios de Contratot de Obra Pública y de Corzsultoría de Obra Pública de la

Administración Pública Nacional", aprobado por el Decreto N° 691116 o el que en un futuro lo reemplace.

Que la DERECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS IURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS hatomado intervención de su competencia.

Que la presente medida sc dieta en uso de las atibuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (to.
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO Sustituir eI título "Modíficación del Proyecto" del punto 7_2.2 "Metodología de presentación y
Ejecución del Proyecto", del Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 dcl 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrcro
de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del It de febrero de 2022; cl punto 7.2.1 "Metodología de
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presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo I a la Res lución N° 269 del 40 de agosto defIllY214rikUcnítal 
82.1 "Metodología de presentación y ejecución del mismo" del Anexo I a la ResIlucion
de 2021; el punto 4.23 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo I a la Resolución N°
167 del 11 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de prosentación y ejecución del mismo", del Anexo I a la
Resolución 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "IvIetodología de presentación y ejecución del proyecto"
del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio
de 2021 y del artículo 2° de la Resolución N° 164 de 3 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por el siguiente texto:

1110DIFICACIÓN DEL PROYECTO

Toda modificación relattva al Proyecto deberá contar con la NO OBJECIÓN previa por parte del área técnica
competente, dependiente de la Autoridad de Aplicación, como condición necesarta para su implementación
debiendo suscribirse al afecto la respectiva Adenda al Con-venio Especlfico o al Convenio de Adhesión relativo a
dicha obra. Cuando la modificación tenga como znico objeto el plazo de ejecución del proyecto, la Autortdad de
Aplicación podrá, a su erelusivo criterio, optar entre la ceIebración de una Adenda a los referidos convenios, o
bien la comunicación fehaciente de la NO OBJEcrów previo informe emitido por el área técnica con
competencia en la materia.

Al efecto, será necesario que las Provincias, los Municipios y/o Entes beneficiarios justifiquen debidamente la
necesidad y razonabilidad de la modificación solicitada, la cual deberá tender a su funcionalidad y duración, sin
modificar el objeto del Proyecto oportunamente autorizado. Al respecto, la jurisdicción solicitante deberá
acompañar también el nuevo plan de trabajos, curva de inversión y las modificaciones al computo y presupuesto
original que la alteración del Proyecto ocasiona a los fines de su evaluación.

ARTICULO Sustituir el titulo "Adendas por Mayor Financiamiento" del punto 7.2.3_ "Financiamiento" del
Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 deI 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero
de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022; el punto 7.2.2 "Financíamiento" del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20
de agosto de 2021; el punto 8-2.2 "Financiamiento" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021;
cl punto 4.2.4 "Financiaraiento" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el punto 7
"Financiarniento" del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el punto13 "Financiamiento" del
Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de
2021, y del artículo 3° de la Resolución I\T° 164 de 3 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por el síguiente texto:

ADEIVDAS PORMAYOR PINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el 11.412\12STERIO DE OBRAS PÚBLICAS, aceezcan
situaciones ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera consiclerada
al momento de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en
cuestión y la finalización de las obras involucradas, las jurisdicciones locales o Entes beneficiartas deberán
acreditar la imposibilidctd cle continuar y/o concluir la obra con el financiamiento originalmente compromeado y
podrán solicitar una adecuación de la asis-tencia fi nanciera acordada.

A tales fines deberá presentar:

I. Nota indicando:
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b)la necesidad de celebrar un convento de mayor financiarniento, describiendo y jusuficando las circunstanclas
que llevan a dicha situación (Variantes o modificaciones de obra, etc).

2. Adjuntar la documentación respaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precío del
proyecto estimado. A saber.-

a)Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contratista.
b)Copia del Acto Administrativo de Adjudicación.

c)Copia deI Contrato de Obra Pública

cp Acta de Inicio de obra.

e) Propuesta de nuevo Plan de Trabajo.

Cuando el mayor financiamiento reque7ido tenga su causa en la solicitud de redeterminación de precios
presentada por la Contratista de obra a la PROV1NCIA / el MZJ7sTIC1PIO / el ENTE-, a los efectos de su
consideración por parte de la Autoridad de Aplicación, deberá presentar:

1. Nota indicando:

a)denominación del proyecto conforme Convenio Específico y código de la obra (E1PPE).
b)la necesidad de celebror un convenio de mayor financiamiento, describiendo y justificando las circunstancias
que llevan a dicha situación.

Adjuntar la documentación respcildatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del
proyeeto estimado. A saber:

a. Nota de solicitud de adecuación del valor der contrato recibida del contratista y A.NEXO 1A del Decreto N°
691/201 6 "Régimen cle Redererminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra
Pública de la Adminiso-ación Pública Nacional" o el que en unfirturo lo modifique o reemplace.
b. Copia del Informe Técnico elaborado por la Jurisdicción o Ente solícitante, analizando la documentación
presentada por la contratista de obra En el mísmo deberá dejarse constancia de que la redeterminación de
precios ha sido realizada conforme la metodología establecida en el Anexo del Decreto N° 691 de fecha 17 de
mayo de 2016 o el que en el futuro lo reernplace.

c.Planilla de cómputo y presupuesto actualizado partiendo del pre.supuesto oportunarnente aprobado (XLS).
d Estructura de insumos.

e. Análisis de precios.

f Mes base a ser considerado para la redeterminación.

g. Fuente de los indicadores de precios utilizados para la redeterminación tanto mes base coma mes del
I\
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Toda documentación que obre en.su podery fitere considerada en elproceso de redetenninación aprobado.

j. Dicha información, eventuabnente, deberá ser cargada en el módtdo respectivo del Sistema de Gestión de
Obras de1.11411511S.VERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

La Secretaría competente analizará la documentación proporcionada y los cálculos realizados por
Jurisdicción o Ente solicitante del rncryor financiamiento y, de ser correctos, emitirá una nota informando la NO
OBJECIÓN al cálculo presentado y solicitará la remisión de la copia fiel del acto administrativo aprobatorio de
las redetermtnaciones y adecuaciones realizadas junto a la póliza de garantia de cumplimiento del contrato.

Si la documentación acomparlada y/o los cálculos no fueran correctos, notificará dichas circunstancias a
jurisclicción o Ente ejecutor de la obra.

El	 DE OBRAS PÚBLICAS, podrá otorgar hasta el CIEN POR CZENTO (100%) del mayor
financiamiento requerido por LA PROVD7CL4 / LA MUNIC1PALIDAD / EL ENTE de conformidad con su
disponibilidad presupuestaria acistente de fondos del Tesoro o aquellos provententes del Fideicomiso de
Infraestructura Hídrica, creado mediante Decreto N° 1.381/01 del I de noviembre de 2001 y ratificado mediante

Ley .N5 26.181, según corresponda.

ARTÍCULO Establécese que la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencia
financiera que se encuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido suscriptos en el
marco de los Programas de Asistencia Financiera aprobados mediante las Resoluciones Nros. 38 del 11 de febrcro
de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 26 del 2 de febrcro de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 dcl 6 de
agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 11 de mayo dc 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 dcl 9
de marzo de 2021, modificada por la Resolución N 206 del 11 de junio de 2021, todas del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de adhesión a los tCrrninos establecidos en el artículo S de la Resolución N°
164 del 3 de junio de 2022 del IvIINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4 La presente Resolución comenzará a regir a parfix del día siguiente al de su publicación en cl
Boletin Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL yarchivese,
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Resolución

Número: RESOL-2022-302-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 1 de Scptiembre de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP - RESOLUCIÓN MODIFICATORIA

VISTO el Expediente N° EX-2022-52477179- -APN-DGD#M0P, la Ley de Ministerios N° 22.520 (to. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020 y sus modificatotias, 59 del 9
de MCIPIZO de 2021 y su modificatoria, 118 del 9 de abril de 2021, 167 de111 de mayo de 2021, 222 del 23 de junio
de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de
febrero rie 2022,38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, teclasdel MENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONS1DERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92)
y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER ETECUTIVO
NACIONAL, así como entender en el diseho y ejecución de los planes y programas relativos a obx as pliblicíís
nafraestructura a nivel íntemacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su
cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS diseiíó y puso en marcha un conjunto
de planes y prograrnas, entre los que cabe sefialar el "PLAN ARGENTINA HACE", creado mediante las
Resobaciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N° 133
del 21 de abril de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA. DE CENTROS DE DESARROLLO
INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; cl "PROGRAMA DE
INFRAESIRTJCTURA SAN1TARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021: ei
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIETLIDAD-, cruado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRA.MA DE INFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO ALDESARROLLO DE INPRAESTRUCTURA MUNICEPAL Y-COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 dei20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECD4IENTO DE LAINFRAESTRUCTURA
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Resolución N° 37 del 10 de fehrero de 2022 y el "PROGRA1VLA. DE INFRAESTRUCTIJRA EIDRÁULICA
PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLItvIÁTICOS", creado por la Resolución N° 38 del 11 dc
febrero de 2022, todas del MLNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia financiera fueron modificados mediante las Resoluciones Nros. 164
del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del WEITISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a raíz de
la experiencia recogida en el devenír de su ejecución.

Que no obstante las modificaciones citadas precedentemente, y teniendo en cuenta que la obra pública se erige
como uno los principalcs motores de la reactivación económica y de la satisfacción de necesidades públicas
prioritarias, se toma inaperioso imprimir mayor celeridad al procedimiento de suscripción de los convenios
específicos o convenios de adbesión, asegurando a la vez, la transparencia en las contratacíones y cu el
procedimiento de aprobación de los pertinentes proyectos a financiar.

Que, debido a ello, se torna neecsazio modificar el recaudo de contar con la adjudicación de la obra, conforme cl
proceclimiento de contratación realizado en el marco de la normativa vigente en la juzisdícción, como requisito
previo para que la Provincia, el Municipio o Ente beneficiado soliciten al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
la suseripción dcl respectivo Convenio Específico o Convenio de Adhesión, bastando con que la misma se
eneuentre preadjudicada.

Que asimismo, a los fines de asegurar la eficiencia en el seguimiento y control de las obras a Enanciarse por esta
Cartera Ministerial, se considera preciso establecer el plazo en el que las juzisdicciones o Emes financiados deben
presentar las certificaciones de las obras en proceso de ejecución, vencído el cual la Autoridad de Aplicación no
podrá tramitar dicha rendición de fondos en forma conjunta con otras certificaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURl eDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ba
temado intervención de su competencía.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministeríos N° 21520 (t.0_
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

11\,

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustituir el título "Suscripción del Convenio Específico o de Adhesión" del punto 72.2
"Metodología de Prescntación y Ejecución del Proyecto", del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de
agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrerra de 2022; cl
punto 7.11 "Metodología de Presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo I a la Resolución N° 269 dcl 20
de agosto de 2021; el punto 82.1 "Metodología de Presentación y Ejecución del mismo" del Anexo 1 a la
Resolución N° 222 del 23 de jtmio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodología de Presentación y Ejecución del
Proyecto" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de Presentación
y Ejecución del mismo", del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "Metodología
de Presentacíón y Ejecución del Proyecto" del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificmda
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SUSCIWPCIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO O DE ADEIESIÓN

Una vez notfficada a la jurisdicción o Ente solicitante la "NO OEJECIÓN TÉCN1CA" del proyecto y,
eventualmente, preadjudicada la obra conforme el procedimiento de contratación realizado en el marco de la
normativa vigente en la jurisdicción, la Provincia, el Municipto o Ente beneficiario podrá solicitar al
MINI57'ER.20 DE OBRAS PÚBLICAS la suscripción del respectivo Convenio Especffico o Convenio de Adhesión
y cargará en el Siste-ma de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS:
htzps://sgo.obraspublicas.gob.ar o a través de la plataforma que prevea el Ministerio, la siguiente documentación
para su toma de conocimiento:

a) Pliegos de Condiciones Generales y Condiciones Espect:ficas elaborados y relacionados con el proyecto a ser
financiado y toda otra documentación de la convocatoria.

b) Ofertas económicas recibidas en el marco de procedbniento de selección de contratista realizado, con la.pertinente Planilla de córnputo y presupuesto (XLS).

c) Planilla de cómputo y presupuesto aclualizczdo consIderando la mejor oferta presentada (JCLS).

d) Acta de Apertura de Ofertas (fecha y/o acta).

e) Informe de la Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadas, cualquiera fuere la
denominación conferida por la jurisdicción local.

Oferta Ganadora (cómputo y presupuesto, plan de trabajo y curva de.inversión, los gue eventualmente deberán
ser cargados en el módulo respectivo del Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS).

g) Pliego de Licitación completo firmado por el comitente de la oferta ganadora.

h) Nota del Ente Ejecutor prestando conformidad al informe de la Comisión Evaluadora y reaomendando laadjudicación de la obra a quien se haya considerado como la oferta ganadora.

i) Copla del aczo de preadjudicación o del acto de adjudicación, de haberse realizado esta última

j) Contrato de Obra eventualmente suscripto con el contrattsta adjudicado, en caso de corresponder y confornic
el estado del proceso de selección adoptado por la jurisdicción o Ente solicitante.

Considerando la documentación ingresada en el Sistema de Gestión de Obras del MIIVISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS o en la plataforma que disponga el Ministerio, se celebrará (i) un Convenio Especifico, en caso de
haberse suscripro previamente un Convenio Marco; o 	 un Convenio de Adhasión, si su solicitud jczte
presentada mediante una Nota de Adlesión.

ARTÍCULO	 Sustituir el punto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de Cuentas" del
Ancxo J a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero
de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; el punto 7.2.3 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición deeuentas" del Anexo 1 a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.3 "Modalidad de pago.
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"Modalidad de pago. Tzansferencias. Rendición de cuentas" de la Resolución N°
punto 8 –Modalidad de pago. Transferencias. Rendición, de cuentas" del Anexo I a la Resolución N" 133 del 21 de
abril de 2021 y el punto 14 "Morialidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a la
Resolución N° 59 del 9 de znarzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 dejunio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, por el siguiente texto:

MODALIDAD DE PAGO, 2.RANSFERENCL4 YRENDICIÓNDE CUENTAS.

La Autoridad de Aplicacián podrá bnplementar, a su exclusivo criterio, esquemas clú'erenciados de desembolsos,
cuando la envergadura del proyecto, las características técnicas, las modalidades de ejecución si otros motivos
vinculados al proyecto afinanciar o a su emplazamiento así lojustifiquen.

Estos esguemas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenio EspecIfico o Convenio de
AdhesPin relatívo aI proyecto en cuestión y podrán seguír el criterio propuesto en el presente o bien, el gue la
Autoridad de Aplicación con.sidere más adecuado al proyecto a financiar.

Certificaciones de avance de obra mensual con Anticipo_financiero:

Un primer desembolso equivalente de hasta el OUINCE POR CIENTO (15%) del monto del proyecto a financiar,
en concepto de anticzpo financiero a partir de la firma del Convenio Especifico o del Convenío de Adhesión.
El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar al oportunamenteestablecido en la preadjudicación / adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por la jurisdicción oEnte solícitante.

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presentación por parte de • la jurisdicción de los
respectivos certificados mensuales de avance de obra, de.scontándose en forma proporcional el primer
desembolso en calidad de Anticipo Financiero.

Las certfficaciones de los avances de obra deberán ser presentados dentro de los TRE1NTA (30) días corridos
siguientes a la pertínente medición. Vencido el plazo senalado, la Autoridad de Aplicación no podrá tramitar
dícha rendición defondos en forma conjunta con otras certificaciones.

b) Desembolsos parciales:

- Un primer desembolso por el importe equivalente al TRELATTA POR CTFNTO (30%) del monto total delproyecto, dentro de los QUINCE (15) días de lafirma del CONVENIO.

- Un segundo desembolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total deiproyecto, contra la presentación de la documentación específica gue avale el cumplimiento de la ejecución de la
obra corre.spondiente al primer desembolso. Los certificados de avance de obra respectivos, deberán ser
presentados dentro de los TREENTA (30) días corridos siguientes a la última medición.

- Un tercer desembolso, por el importe equivalente al TRE1NTA POR CIENTO (30%) del monto total da!proyecto, contra la presentactán y aprobación de la rendición de cuenta.s, que avale el cumptimiento de leejecución de la obra correspondiente al segundo desembolso. Los ceraficados de avance de obra respectivos.
deberán ser presentados dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes a la última medición.
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El cuctrto y último desembolso, por el importe equivalente al DIEZ POR CLEVT0 (10%)
total, en concepto de rendición final del PROYECTO, contra presentación deja,nendicicín_
correspondiente a la ejecución total y recepción provisorta de la obra.

c) Desembolsos parciales y Certificaciones de avance de obra:

- El primer desembolso. por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra
a tramitarse ante el 1032 nITSTER.10 DE OBRAS PÚBLICAS o ante los Organismos, Entes y Empresas que giran
bajo su órbita, a partir de la firma del Convenio Especifico o del Convenlo de Adhesión;

- El segundo, por el Importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contra la
presentación y aprobación de los certificados correspondientes al avance fisica equivalente —al menos-
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de ejecución de la obra. Las certzficaciones de los avances de obra deberán
ser presentados dentro de los IREINTA (30) días corrtdos siguientes a la última medición.

- El tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contra la
presentación y aprobación de los certtficados correspondientes a la ejecución fisica equivalente —al menos- al
OCHENTA POR CIENTO (80%) de ejecución de la obra. Las certificapiones de los avances de obra deberán ser
presentados dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes a la última medictón.

El último importe equiValente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de obra contra presentación
de los certificados correspondientes a la ejecución total y recepción provisoria de la misma.

a) Otros esquemas diferenctados de desembolsos y/o certlficaciones que la Autortdad de Aplicación considere
mós adecuado al proyecto a frnanciar.

El esquema de desembolsos establecido en cada Convenio Específico o Convenio dc Adhesión, no podrá ser
modíficado a lo largo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Azaoridad de Aplicación,
sobrevengan motivos vinculados al proyecto a financiar que justífiquen la conveniencia de dicha modificación.

TRANSFERENCM. CUENTA BANCARIA

La Provincia, el Municipio o el Ente beneficiario deberá inforznar una cztenta corriente o cuenta de ahorro
abierta en alguno de Bancos adheridos al Sistenza de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución N° 265/95 de la
SECRETARTA DE PIACZENDA del MINISTERIO DE ECONOML4 Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. y
modlficatorias) alfin exclusivo y excluyente de ser utilizada para la transferencia de la asistencia financiera por
parte del Ministerto. Una vez notificado el Ministerio de la apertura de la cuenta bancaria y cumplidos los
requisitos administrativos, técnicos y legales que permitan el desarrollo del proyecto del Convenio Específico o
del Convenio de Adhesión, la Provincia o el kruniclno o el Ente realizarán el pedido formal del primer adelanto
y/o desembolso defondos.

Tratándose de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infi-cestructura Hídrica creado
por el Decreto N° 1381 del I de noviembre de 2001 y rattficado mediante la Ley N° 26.181, los beneficiarios de
los fondos deberán tener una cuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argentino, para lo cual
jurisdieción benefzciaria del proyecto tendrá a su cargo proporcionar dicha información a la Autoridad de
Aplicación.

El Adinisterio depositará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declarada. La dependencia
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La Provincia, el Municipio, o el Ente beneficiario, que tenga a su cargo la ejecución del PROYECTO -conforme
el origen de los fondos- deberá observar las disposiciones del "Reglamento General del Ministerio de Obras
Públicas para la Rendicián de Cuentas de Fondos Presupuestarios Dunsferidos a Provincias, Municipios y/u
Otros Entes", aprobado como Anexo a la .Resolucián N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del DE
OBRAS PÚBLICAS y sus mochficatorias o el "Reglamento General Del Ministerio de Obras Públicas para las
transferencias de fondos provenientes del Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (creado mediante Decreto
1.381/01 y ratificado mediante Ley 26.181), realizadas en el marco de Convenios de Asistencia Financiera
Suscriptos con Provincias, Municipios y/u Otros Entes" incorporado como .Anexo .17/ a la Resolucián N° 19 de
fecha 31 de marzo de 2020 del MlYISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS y sus modfficatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la presente medida resulta aplicable, de pleno derecho, a aquellos convenios de
asistencia fmanciera que se encuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido
suscriptos en el marco de los Programas de Asistencia Financiera aprobados medianre las Resoluciones Nros. 38
del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 dc agosto de
2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 de jurdo de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abril
de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.-
Boletín Oficial.

La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el

ARTÍCULO
archívese.

Comuníquese, publíquese, dése a la DlRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
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Gabricl Nicohis KATOPODIS
Miaiscro
Minisraio dc Obras
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Resolueión

Número: RESOL-2022-433-.A2N-MOP

CIUDAD DE 13UE-N 05 AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

Referencia: EX-2022-133644146- -APN-DGD#M01' - Incorpom Acápire "Adendas por Mayor Financiamiento"

VISTO el Expediente NEX-2022-133844146--APNI-DGCWMOP, la Ley de Ministerios N° 22520 (t.ci. Decreto N° 438/92) y sus
moditicatorias. las Resoluclones Nros.12 del 9 de matze de 2020,27 del 19 de abnl de 2020, unificadas en la Resolución N° 133
del 21 de abril de 2021, 167 dol 15 de mayo de 2021, 252 dol 6 do agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 defebrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 38 del 11 de febrero de 2022, 164 del 3 de junlo de 2022, 385 del 6 de
noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 del 18 de noviembre de 2022. todas del MINISTERIO DE OBRAS PCIBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el ardculo 21 bis de la Ley de MInIsterios N° 22.520 (t.o. por Decreto 438/92) y sus
modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes. prcgramas y proyectos del area de sucompetencia elaborados conforme las directivas que Imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL as1 como entender en el
disefie y ejecucian de lo planes y prograrnas rolativos a obras públicas e Infraestructura a nivel internacional, nacional, reglonal,provincial y municipal, y en el control de su cumplimlento.

Que, en uso de dichas facuttades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene desplegando distintas acciones tendlenles a
Impulsar el desarrollo de la obra pública, tanto a nivef national, provinclal como municIpal.
Que, para su concreción, esta Cartera Mínisterial ha dIseñado y puesto en morcha un conjunto de planes y programes, entre losque cabe sefialar el "PLAN ARGENTINA HACE", creado rnediante las resoludones N° 12 del 9 de marzo de 2020 y N° 27 del 19de abril de 2020, unificado por la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el "PROGRAIVIA DE I NFRAESTRUCTURA DECENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el "PROGRAIVLA DEINFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado por la Resolución N° 222 del 23 de juniode 2021; el TROGRAN1A DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agesto de 2021;el "PROGRA.MA DE APOY0 AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado por la RosoluclenN° 269 del 20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURACOMUNITARIA°. creado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; ei "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA. EL
SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS", creado por la Resolución N' 37 del 10 de febrero de2022 y el 'PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADARTACIÓN A LOS W"REMOS CLIMATICOS".
creado por la Resolución N' 38 del 11 de febrero de 2022, todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

Que la experioncia recogIda on el devenir de la ejecución de las mentados programas de asistencia financiera ha puesto enevIdencla la convenIencia de introducir modificaclones y mejoras tendientes o opdmizer su hincionarniento, relacionadas con el
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alcance de su financlamlento y la metodología de presentación de los proyectos, motivando to el diciado dedasalealecaeo e e
Nros. 164 del 3 de Junio de 2022, 269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre d 2022, todas del ouratagnauDE
OBRAS PÚBLICAS.

Que rnecfiante la Resolución 164 deIS de junlo de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se estableció que ante el
acaecirreento de sltuaciones ajenas a la voluntad de les pastes que Impacten sobre la ecuación económice tinenciere
considerada al momento do celebración del rwpectivo convenlo especlfico o de adhosIón y pongan en riesgo la ejecución de la
obra que constituye su causa, las judedicciones locales o Entes financlados pueden solicitar una mayor asistencla financlera,
deblendo acreditar la Imposibilidad de concluir la obra con el financlamlento orIgInalmente comprometido.

Que, a su vez, mediante las Resoluciones Nros. 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 del 18 de noviembre
de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se Irdrodujeron modIficaciones en el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de
2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y en el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE,
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado por la Resolución N° 222 del 23 de junlo de 2022 del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, estableciándose que los precios de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicItud de la jurlsdiccIón
provIncial o municipal beneficiaria del financlamiento, cuando mediante la aplicacIón de lo expresIón matemátlat que se describe
en el Reglamento del Programa correspondlente, se acredlte la alteración de la ocuaci6n económIca financiera del contrato de
obra pública oportunamente celebrado, fijándose, adernas del procedImiento de cálculo del mayor valor de la obra, una
metodología de cálculo que brinde a su vez, transparencla y objetIvIded en su detenninacIón. Asimismo, se doterrnInd que
resultaba ImprescInceble que la aprobación de les soliatudes de mayor financiarniento quede sujeta a la prevla constatación, por
parte de la Autoridad de AplIcación del Programa, del acaeclmiento de las circunstanclas fácticas habilitentes como así tambien
del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la jurindlcción financiada mlacionadas con al plan de trabajo oportunamente
aprobado y su curya de inversión.

Que en este orden, se considera preciso hacer extensIva la precitada modilicación al "PLAN ARGENTINA HACE", aeado
mediante las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 dol 19 de abrIl de 2020, unificado por la Resoludón N° 133 del
21 de abrIl de 2021; al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA", croado por la Resolución N° 197 del 11 de mayu
de 2021; al -PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la ResolucIón N° 252 del 6 de agosto de 2021:
al 'PROGRAMA DEPPOY0 AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", oreado por Ia Resolución
N° 269 del 20 de agosto de 2021; al °PROGRAMA DE APOY0 AL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
COMUNITARbe", creado por la Resolución N' 26 del 2 de febrens de ' 2022; al "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL
SANFAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS', creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de
2022 y al "PROGRANIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS",
creado por a Resoluclán N° 38 del 11 de febrero de 2022, todas ellasdel MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que en vIrtud de ello se aprobarán las estructuras de ponderacIón estandarizada aplicables a las tipologias da obras
denomInadas "Espacios para las Juventudes", "Centres Torritoriales para al abordaje integral de las mujeres y géneros",
"Plazas" y "Parques", esteblecléndose además que, resultarán de aplicación las ponderaclones estandarizadas aprobedas
mediante las Resoluctiones N" 385 del 8 de noviembre de 2022 y su modificatoria y 404 del 18 de noviembre de 2022, ambal del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando se trata da las tipologles do obra abordadas por las mismas.

Que, no obstante la modlficación Introducida en loo mentados Programas de Asistencia Fhanciera por la presente norma,
cuando las caracterlsticas, ctempbjldad o especiales parecularidades, antecedentes u otros aspectos de la obre enanclada eal lo
determinen o justlfiquen; la Autoridad de Aplicación estará facukada para celebrar "adendas por mayor financiamIento",
conforene la rnetodologla y requisetos Incorporados a los mentados Programas medIante la Resolución N° 164 del 3 de junio de
2022 modificada por la ResolUción N° 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por último, se considera necesario aprobar los modelos de "Adenda por mayor Financiamiento - Estructura de
Ponderaclon°, "Convenio Específico", "Convenlo do Adhasión" y "Noto de AutorizacIón de Representación" a colabrar entre el
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y ls juriedicciones provinclales o municipales y/o Entes y entre éstes últimos y luo
empresas contratistas de obras financerdas por esta Cartera Mlnisterial, respectivarnente.
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Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTíCULO lx., Incorporar en el acápite denaminado "ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO" del punto 7Z3.
"Financiamtento" del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de
febrero de 2022, 33 del 11 de febrero de 2022; del punto 7.22 "Financlamlento" del Anexo I a la ResolucIón N° 269 del 20 de
agasto de 2021; del punto 42.41 "Financiarnlento" del Anexo I a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; dol punto 7
"Flnanciardento" del Anexo 1 a la ResolucIón N° 133 del 21 de abríl de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el
titulo "ADENDAS POR MAYOR FINANCLAMIENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE
PONDERACIÓN", el siguiente texto:

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO — READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE
PONDERACIÓN

Cuando durante la ejecución de la obra financiade por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acae>can situaclones ajenas a
la voluntad de las partes que 1mpacten sobre la ecuación económica financiera consIderada al momento de celobracIón del
respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimianto del convenlo en cuestión y la finalización de los obras
Involucradas, las jurisdicclones tocales o Entes beneftciarios deberán acredltar la Imposibilided de contInuar ylo concluir la obru
con el financiamIento origInalmente comprometido y podrán solicitar una adecuación de la asIstencIa financiera acordada.

La Autoridad de Aplicación establecerá en los conveníos específicos o convenlos de adhesión realizados en el marco del
presente Programa, el recanocímiento de la variacIón en los precíos de los costos de los faCtores princleales que componen el
prototipo de obra aprobado, que evidencien la alteración de la ecuacíón económica financiora del contrato de obra pública
oportunamente celebrado por la jurisdlcción local.

Presupuesto de Admisibllidad: Los preclos de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicitud de la Jurisdicción
provincial o munIcIpal beneficiaria del financlamiento, cuando mediante la aplicación de la expresión maternatimi que se indica
a continuación, se acredíte la alteradón de la ecuación económIca financiera del contreto de obra público oportunarnento
celebrado.

Esta expresión matemátíca tomará como Insumo la estructura de ponderación estandarizada aplicable según el tipo de obr•
aprobada al momento de la notificaclon de la NO ObjecIón Técnica al Comitente o de la aprobación del proyecto de obra, que
se Indica a continuación.

CENTROS
ESPACIOS	 ITERRITORIALES
PARA	 LAS E POUTICAS DEPLAZAS
JUVENTUDES JGéNERO	 Y

IVERSIDAD

PARQUES

INSUMOS INDICE INDEC %

MANO DE OBRA INDEC cuadro 5 del Ancxo inciso
a) cuadro 1,4 ICC Capauto m0

26.50%	 25-50% 20.00% 32.00%

EQUIPOS INDEC Importados: cuadro 1 dcf
anexo inciso 3 Insumos importados 2.00% 0.00% 22.00% 0.00%
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HORMIGÓN
ELABORADO

INDEC	 cuadro	 5,	 Inciso	 s)
Hormigón - cuadro 1.9 Hormigón
Elaborado

4.50% 4.50% 16.00% 0.00%

ACEROS - HIERRO
ALETADO

INDEC cuadro 4 - Decreto N
129612002	 Art	 15	 inciso	 m 0.00% 0_00% 11.00% 0.00%
Aceros-Hierro alerado.

TOSCA
INDEC Cuadro 11, ICC Indices
del	 capitulo	 materialco,	 mayo
dosagregacIón disponible 15400
21

0.00% 0.00% 3.00% 0.00%

ESTRUCTURAS
METALICAS

1NDEC	 IPIE	 CLasificación	 CIIU
2710 Código CPC 27101 - Hle
y aceros	 on	 formas	 básicas
1MPORTADOS

7.00% 10.50% 0.00% 0.00%

CEMENTO
INDEC cuadro 4 - Decreto N'
1295/2002	 Art	 15	 inciso	 n)
Cemento.

0.00% 0.00% 1.00% 0.00%

PRODUCTOS
QUIMICOS

INDEC	 Cuadro	 1,	 Decreto	 N
1295/2002	 Art	 15.	 Inciso	 c)
Sustancias y Productos Cuírnicos.

0.00% 0.00% 0.00% 1.00%

MADERA
INDEC Cuadro 2, CIUU R3 2010
Código CPC 31100-1 - Maderas
aserracias

2.00% 2.50% 0.00% 0.00%

ALBAÑILERIA INDEC	 cuadro	 5.	 Inciso	 b)
AlbanIleria - cuadro 1.5 Albangerfa 9.50% 13.50% 0.00% 26.00%

CARPIINTERIA
INDEC	 cuadro	 5,	 inciso	 d
Curpinterías	 -	 cuadro	 1,5
Carpintería Metálica y Herrerfa

21.0 0 % 12.50% 0.00% 7.00%

PISOS	 Y
REVES11MIENTOS

INDEC cuadro 4, Inclso c) Pisos
Revestimbantos 4.00% 3.00% 0,00% 9.00%

INSTALACIONES
SAN1TARIAS

INDEC	 cuadro	 5.	 IncIso	 rArte.f.„-tos par.., E43.5:, y Grifedb
cuodro 1.5 Instalación Sanitaria

5.00% 5.00% 0.00% 0.00%

Deii6erante
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INSTALACIONES
ELECTRICAS

INDEC	 cuadro	 5,	 1nclso
8.50% 10.50%

Fir-t.

7.00% 5.004

g
Artefactos	 de	 numinación	 y
Cableado - cusdro 1.5 Instalación
Eléctrica

CAÑOS DE PVC
PARA
1NSTALACIONES
VARIAS

INDEC	 cuadro	 5,	 Decreto	 N
1295(2002 Art. 15_ inciso h) Caflos 	 0.00%
do PVC. 0.00% 5.00% 5 00%

ANDAMIOS
INDEC	 caadro	 5,	 Decroto	 N°
1295/2002	 ArL	 15.	 inciso	 f)
A	 0.00%ndernios - cuadro 1,5 Alquiler de
Andamlos

0.00% 0.00% 1_00%

INSTALACIÓN	 D
GAS

INDEC cuadro 7. Código 51530
Instolación de gas	 1.00% 0.00% 0.00% D.00%

INSTALACION
TERMOMECANICA

INDEC Cuadro 1. Inciso I) Motorcs
elécbicos	 y	 equipcs	 de	 alrel 2.00%
acondicionado 2.00% 0.00% 3.00%

PINTURAS
1NDEC 1P113 Clasíficación COU R3
2422	 Código	 CPC	 35110-3	 - 2.00%
Pinturas al Latex 5.50% 0.00% 0.00%

GASTOS
GENERALES

INDEC cuadro 5 del Anexo inclso
p) cuadro 1.4 ICC Capítulo Gastos 2.00%
Generales 2.00% 12.00% 8.00%

COSTO
FINANCIERO TNA (día 150 hdbll posterior) 	 , 3.00% 3.00% 3.00% 3.00%

5
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Procedimiento de cálculo: A lin de obtener I varlacIón de referencia promedio do precios, cada uno de dichos rubros que
componen I ecuación matemática estarán integrados por dos factores: un coeficiente de ponderación (a), que reprasentora ln
incidencia del costo del componento respectivo dentro del cooto total; y un factor de variaclón de preclos, conformado por el
cociente entro los índices del mes en análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderacion aprobada.
Expresión matemática del Factor de Readecuación (FR)

Donde: Fri = Factor de Readecuación del poríodo en anáiiis con I = 1 a m (siendo m ci último certificado de la obra).

a = Ponderadores asignados a cada rubro, debióndose verificar que su surnatorio sea igual a 1.
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La estructura de ponderación a consIgnarse en el Proyecto/converto deborá contener los slguientes factores, según su
probada IncIdencia en el precio total de la prestación:

a. El preclo de los materlales y do los demás bienes incorporados a la obre;
b. El costo de la mano de obra;
c. La artortización de equipos y sus reparaciones y repuestos: y
d. Todo otro elemento que resulte significativo a chterio del comitente_

Para ello se deberán ponderar los elementos que consfituyen el precio de obra, limitándose a los componentes y/o elementos
que individualmente sean los más representativos.

Inclicadores de Procios: los inclicadores de precios de referencia a utlizar para el procedimiento de Readecuación, así como
para la variación de referencla de cada factor, serán los informados por el Insfituto Nacionel de Estadistica y Consos (INDEC).

Los fndlces a utilizar serán los informados en la primera publIcación Inmediata posterior el mes a partIr del cuel procede la
Readecuación.

Pera la ponderación del factor "costo financiero", se aplleará la varlacIón do o Tasa Nominal Anual Activa del BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA, considerando para cada mes calendarlo los valores correspondientes al dla QUINCE (15) o. en su
defecto, al día hábil postehor.

De no contarse a la fecha de la soliCitud. con todos los Indices actualizados necesarios parn efectuar el cálculo del certificado
readecuado, se considerarán los Indices o preclos disponlbles a ese momento.

La variación de los precios de los Insumos que componen el precio de los íterns que conforman ol cómputo y presupuesto. se
calculará desde la oferta o desdo el úttimo Convenio de Mayor Financiamiento celebrado, según corresponda, y se aplIcaren a
los trabajos que se hayan ejeczeado desde el prImer día del mes en que se produjo la varlacion promediu ponderade de los
factores principales de la estructura de precios hasta el último dia del mes anterior al que se produzca la nueva veriación.

Antielpo Financiero: El porcentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo e inamovible y sera
deducido en cada Certificado de Obra a emitír.

No obstante ello, cuendo entre la aolicitud de pago del antIcIpo linanclero reallzado por la jurisdicción y la suseripcIón del
convenlo se hubiese generado una alteración en la ecuación económico financiera del contrato de obra pública, se realizará
por única vez y provla sollcitud de la misma, el precedirreento de roadecuación de preclos en los terminos de la metodologia
señalada en la presente.

Procedimiento de Reconocirtiento del mayor valor: Sin perjuicio del método aplicado por la jurisdiecIón comitente, la
Autoridad de Aplicación del Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo como Ilmite el monto que surja
de aplicar la metodologla de calculo preeedenternente expuesta. Para ello, la jurisdicción comitente deberá tramitar. junto ol
reconocímlento de la certificación de la obra básIca, un certificado readecuado, conforme la metodoloeía seealada que tendrá
el carácter de definitivo.

El certificado readecuado resultará de aplIcar el NOVENTA POR CIENTO (90%) de la vadación porcentual resultante dol
Factor de Readecuación obtenldo para el período en análisis (1 (Fri — 1) e 0,9). Este certificado será presentado ante la
Autoridad de Aplicación una vez aprobado por ésta el respectivo factor de Reaciecuación. a travás del sistema de Gestión de
Obra u otro medlo que disponga el Ministerio.

La tramItación de los certificados readecuados deberá incluir la slguiente documentación:

la documentación contractual correspondlente a la obra;
la Estructura do Ponderación contenida en el programa do financlamiento respectivo y qUesurge del respectivo convenia
específico o convenlo de AdhesIón o adenda a los mismos;

• Informe de Inspección de Obra:

tic-NO	 .YELJAZI.
• •	 .

becpso.71F-,1
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AsImIsmo, la Autoridad de Apficación, previo a la aprobaclon de las soGcitudes de mayor financiamlento, deberá corroborar cl
cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por ta jurisdicción finandada relaclonadas con el plan
de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversIón.

ARTICULO 2°.- La Autoridad de Aplicación de los Programas de AsIstencia Financiera identificados on al artículo antedor,
deberá adendar tos Convenios Específicos o Convenios de Adbesión celebrados con anterloridad a la vigencia de la presento
mecEda, modificando el precio del proyecto de obra oportunamente aprobado y que constituye el objeto cle la asistonrda
comprometida a les Provínclas, Municiplos u otros Entes beneficiarlos, Cuando acaezcan las círcunstancias feeficas descriptae
en el artículo 1° de la presente medida y se configure el cumplimlento de les pateas establecidas en el Anexo I, bejo el taulo
"ADENDAS POR. MAYOR FINANCIAMIENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE
PONDERACIÓN- de tas Resoluclones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 da febrero de
2022.38 del 11 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 de abril de 2021.
todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la Autoridad de ApIlmcIón de los Programas de Aststencia Financiera aprobados mediaree
Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021. 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 do febrero de 2022, 38 del 11 de
febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021 y 133 del 21 de abril de 2021, todas ellas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuando las características, complejidad o especlales particularidades, antecedentes u
otros aspectos de la obra financiada esí lo determinen o justlfiquen, estara facultada para celebrar "ADENDAS POR MAYOR
FINANCIAMIENTO", conforme la metodología y requisitos incerporados a los mentados Programas mediante la Resolución N°
164 del 3 de junio de 2022 modificada por la Resolución N° 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS.

ARTICULO 4°.- Apruébase el modelo "ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO - READECUACIÓN DE PRECIO A
TRAVÉS DE ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN" a suscribirse entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las
PROVINCIAS ylo los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES -según corresponda- y los modelos de Convenio Específico y Convenio
de AdeesIón a uttlIzarse raxando era realicen Adendas por Mayor Finanearniento - Readecuación de Precio a traves de
Estructura de Ponderación" conforme el procedimiento incorporado mediante el ARTiCULO 1° de la presente medida, que como
Anexo I (IF-2022-133486684-APN-SORIMOP). Anexo II (IF-2022-133486585-APN-SOP#M0P), Anexo III (IF-2022-1334e6411-
APN-SOP#M0P) respectivamento, forman parte Integrante de la presente medida. DiChos modelos podrán scr modificodos,
Criterio de la Autoridad de Aplicación, cuando las caracterlsticas, particularidades, antecedentes u otros aspectos dcl proyento
presentado asi lo determinen o justifiquen.

ARTÍCULO 5°.- Establécese quo a los efectos de aplicar el Procedimiento de Readecuación de Procios aprobado en el articulo
1° de la presente medida, la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS y la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLiTICA
HÍDRICA, en el ámbito de su competencia, aprobaran la cstructura de pondoración estandarizado por epologro do obra,
aplicable en ol procedlmlento de roadecuación de precios de aquellos proyectos y obres que no oncuadren en la dpologia dc
obras aprobadas por esta Resolución, provia intervención de la Dirección de Anállsis y Redeterminación de Precios.

ARTICULO 6°.- Disponéso que resulterán de aplicación las estructuras de ponderación estandarizadas aprobadas por las
Resoluciones Nros. 385 del 8 de noviembre de 2022 (rectificada por la Resolución N° 405 del 28 de noviembro de 2022) y 404
del 18 de noviembre de 2022 todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a los proyectos aprobados y/u obras an ejecución
financiados por esta Cartere Ministerial cuando las tipologías de obras se condigan con las miernas, aun cuando no se
enmarquen en las previsiones establecIdas en las Resoluciones 59 del 9 de marzo de 2021 y 222 del 23 de junio da 2021 del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que las jurisdicciones provInciales o municipales y/o Entes podrán autorizar a las empresas
contratistas de obras financiadas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a que, conforme la Metodologla provista en el
Régimen de Redeterrninación de Precios, aprobado por el Decreto N° 691 de feche 17 de mayo de 2016, realicen las goetiones
correspondientes, y todo otro procedimiento especialmente identificado a reallzarse en el ámbito de esta Cartera Ministorial,

1 
extendiendo para ello una Nota de Autorizacien de Representación que se aprueba en el artículo slguiente.

"	 J`:

L. y T
• la correspondencie de los Indlces aplicados; 	 ;
• PlanIlla con los cálculos para la obtención del Factor de Readecua lón;
• Planilla de Computo y Presupuesto actuallzada.
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ARTICULO £1°.- Apruébase el modelo de Nota de AtztorIzación de Representacíón ante el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICA.S
que como Anexo IV (IF-2022-133517476-APN-SOP#M0P) forma parte Integrante de a presente medida.

ARTICULO 9 0.- Cornuníquese, pubIíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.
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1983/2023 - 40 AÑOS DE	 --• • --Firma y Selio

Hoja Adicional de Eirtaas
Convenio

Número: CONVE-2023-20363922-APN-SOP#MOP

CIUDAD DE EUEkOS AIRES
Viernes 24 dc Febrcre de 2023

Referencia: CONVENIO DE ADEESION AL PLAN ARGENTINA HACE AMPLIACIÓN CANCHA
MUNICIPAL HUGO LUMBRERAS - MUNICIPALIDAD DE USHUAIA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO - EX-2022-139541146- -APN-DGID#MOP

El documento fae importado por el sistema GEDO con un total de 57 paginaJs.

S lálnagrecd.Ungetal It.c.Inentrzt electrorace

Carlos Ati.,̂12.SCO R.ODRIVUEZ
Searrat=io
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Minisztrio cle ObTas Públicas
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ORDENANZA MUNICIPAL N °

6 1 6 4 .
rCONVENIO REGISTRADO

j Ushuaia.

1	 1393 8   SAJO El. N.
2 I.. r2.0-23

1
1	 Abca. Rotrunn coReErr,

DImero,‘ Le5 ,,1 y 1"crIca 1

RepUblica Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Nota

Número: N0-2022-88662846-APN-SOP#MOP

CrUDAD DE BIJENOS AIRES
Miércoles 24 de Agosto dc 2022

Referencia: EX-2022-82082790-APN-SOP-M0P-SIPPE 16684I-PLAN ARGENTINA HACE-- MUNCEPIO DE
USHUAIA-PCLk DE TIEREA DEL FUEGO

A: AL SR SECRETARIO Sr. Gabriela, MIXÑIZ SICCAP.DI (MUNICIPIO DE USHUAIA-TIERILA DEL FUEGO),

Con Copla A:

De mi mayor consideración:

COPI IGINAL
AL SR SECRETARIO DE PLANIFICACION E INVERSION PUBLICA DEL

MUNICEPIO DE USHUAIA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

Sr. Gabríala, MUÑIZ SICCARDI

a T 1ÁN

lefe Dpto.Protocolización d Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.Ly T.

Municipalidad de Ushuaia

Tengo cl agrado de diriginne a Ud. con motivo de la Nota de Adhesión de fecha 05 de Agosto do 2022 preseutada
en la
esfera del "PLAN ARGENTINA HACE", para el desarrollo de la obra denominada "AMPLIACIÓN DE CANCHA
MUNICIPAL HUGO LUMBRER.A.S" (IF-2022-82466905-APN-DNA#M0P).
Conforme lo previsto en las clausulas de la mentada Nota de Adhesián, la jurisdieción bu incorporado

T .as Islas Malvinas, Georgiasy Sandmich del Sur, 50n y serán Argentinas
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Usbuaia, 	 2 4- Ea 2023 
1
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A p otr.Sornina 5. COPZET •A
('n

Ofrecto,a	 Y

Firmateenica, legal y económica que ha sido ovaluada por la DIR.ECCIÓN NACIONAL---,DE—r.L~IeAeDoN-DE
OBRA PÚBLICA y la DIRECCIÓN DE DISEÑO DE PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA ambas expidiéndose
en Ios témfinos de su IF-2022-86273498-APN-DNIT#MOP el cual es compartido por la DERECCIÓN NACIONAL
DE ARQUITECTURA expidiendose en su NO-2022-86877534-APN-DNAMMOP, y por la SUBSECRETARIA
DE PLANIFICACIÓN Y COORDENACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA (PV-2022-87203884- APN-
SSPYCTOP#M0P).
Atento lo expuesto y teniendo en cuenta las consideraciones formuladas por las 

lireas tecssiCas de esta
SECRETARLA DE OBRAS PÚBLICAS, sc bace saber la NO OBJECIÓN TÉCNICA al desarrollo de la obra, la
cual tiene previsto un
presupuesto oficial de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA. Y CINCO MIL
SETENTA Y SIETE CON TRES CENTAVOS ($ 72.785.077.03).
En tal senticlo ésta Secretaría queda a resulta del procedimiento licitatorio que lleve adelante la MUNICIPALIDAD
DE USHUATA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DA E ISLAS a efectos de proseguir
con la tramitación del Convenio.

documentación

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich 	 son y serán Algeniinas
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CONVENIO REGisTRAD
BAJO ELN . 	 8 3 -- 9 3 
Ushuaia	
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Aboc. Romina 5.
Direccura Ldfial y TOchic..

rourildp0iid5d do 
Ile

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinos

Nota

Número: NO-2022-138969990-A1'N-SOP#MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 27 deDicienabre de 2022

Referencia: EX-2022-82082790-APN-SOP#M0P- SIPPE 166841- MUNICIPIO DE USHUAIA- PCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

A: A LA SRA INTENDENTA Dra. Gabriel MUÑIZ SICCARDI (MUNICIPIO DE USHUAIA- PCIA DE TIERRA
DEL FUEGO),

Con Copia A:

De roi mayor consineración:

A LA SEÑORA INTENDENTA DEL MUNICIPIO

DE USHUAIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Dra_ Gabriel MUÑIZ SICCARDI

COPIA ÁLI EL IGINAL

Tengo el agrado de dIrIgirme a Ud_ con motivo de la Nota de AdhesIón de fecha 05 de Agosto de 2022
presentada en la esfera del 'PROGRAMA DE PLAN ARGENT1NA HACE", para el desarrollo de la obra
denominada "SIPPE 166841- AMPLIACIÓN CANCHA MUNICIPAL HUGO LUMBRELAS" (IF- 2022-82466905-
APN-DNA#M0P).

Conforme lo previsto en las cláusulas de la mentada Nota de AdhesIón / Convenio, la ju 	 risdicción ha

Las islas Malvinas, Genias y ,S'andwich del	 sen, y serán 11:genhinas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°6 6 4 ,Incorporadodocumentación técnica, legal, económica que ha sido evaluada por la DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN OBRAS PÚBLICAS Y LA DIRECCIÓN DE DISEÑO DE PROYECTO DE OBRA PÚBLICA,
ambas expidién doseen los términos de su ínforme, el cual es comparlido por la DIRECCIÓN NACIONAL
DE ARCUITECTURA medíante la N 0-2022-136423535APN-DNA# MOP y por la SUBSECRETARIA DE
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TE RRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA (PV-2022-137090927- APN-
SSPYCTOP#M0P) y la documentación de la licitación y adjudicación Ilevadas a cabo.

Sin oerjuicio de lo serialado y habiéndose analizado los antecedentes del proceso licitatorio Ilevado a cabo por
Ia MUNICIPALIDAD de USHUAIA de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO tal como surge de las
consideracIones formuladas por las áreas Técnicas en el Informe Técnico de evaluación Económica, se haco

saber la APROBACIÓN DE FINANCIAMIENTO de la obra la cual tlene previsto un presupuesto oficial de
PESOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SIE 1 -E CON

TRES CENTAVOS ($7Z785.077.03).

Atento lo expuesto y tenlendo en cuenta las consideraciones formuladas por les áreas t écnicas de esta SEC
ETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS se hace saber que esta Cartera MinIsterial financiará la ejecución de la obra de
la referencia hasta la suma de PESOS CIENTO DIEZ MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTITRES ($110.054.623.00) representativos de un 100 % del precio de la obra adjudicada.

En tal sentido esta Secretaría considera que se encuentran reunidas las condiciones necesarias a efectos de
proseguir con la tramítación del Convenio Especifico.

•,

Sia otro particular saluda attc.
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por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Modificar en el noveno considerando del Decreto Municipal N° 347/2023 lo
relativo a la fecha de suscripción del Convenio registrado bajo el N° 18393, por lo que donde
dice: "Que en fecha veinticinco (25) de enero de 2023 se celebró el Convenio...", debe decir"Que en fecha veinticuatro (24) de febrero de 2023 se celebró el Convenio...''.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Soletin Oficial de la Mu nicipalidad de Ushuaia. Cumplido,archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 3 9 - 

. Gobrleta M	 SICCARDIScel.on na	 Ploniqc Cion e.to".110n
S,P.	 •niUni c ipalidad de Ush i;;\
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Ushuaia

Conceja Deriberante
de Ciudad de Uskuaia

Provincia de Tierra del Fuego.
Antárucla e Islas del Atlantico Sur.

República ArgentIna.M unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 7 MAR 2023
VISTO el expediente electrónico E — 7573/2022 del registro de esta Municipalídad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramító la aprobación, ad referéndum del Concejo Deliberante,del Convenio de Adhesión celebrado entre la M unicipalidad de Ushuaia representada por cl
suscripto y la áecretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación,
rep

resentada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. Carlos. Augusto RODRIGUEZ, en
el marco del "Plan Argentina Hace" para la ejecución del 

proyecto "Ampliación Cancha
Municipal Hugo Lumbreras", registrado bajo el N° 18393.

Que mediante Decreto Municipal N° 341/2023, ap robatorio del Convenio, se consignócomo fecha de suscripción el día veinticínco (25) de enero de 2023.
Que se observó un error material en la fecha de suscripción del Convenio referido en el

Decreto Municipal N° 34112023, habiéndose expresado "de fecha 25/01/2023" debiendo decir
"24/02/2023".

Que con motívo de lo observado, corresponde modificar el prímer considerando y el
Artículo 1° del Decreto Municipal N° 341/2023, en su parte pertinente.

Que el mismo error se observa en el noveno considerando Decreto Municipal N°
347/2023, de a djudicación de p royecto antes referido, al expresar "Que en fecha veinticinco
(25) de enero de 2023 se celebró el Convenio..." debiendo decir "Que en fecha veinticuatro(24) de febrero de 2023 se celebró el Convenio...".

Que corresponde modificar el noveno consíderando del Decreto Municipal N°347/2023, en su parte pertinente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,conforme a lo es
tablecido en los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y el artículo

152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.
Por ello:

EL INTENDENCIA M UNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA:

A
RTÍCULO 1°.- Modificar en el primer considerando y en el Artículo 1 del Decreto 

MunicipalN° 341/2023, lo que respecta a la fecha de suscripción del Convenio registrado bajo el N-
18393, por lo que donde dice "de fecha 25/01/2023", debe decir "de fecha 24/02/2023". Ello.

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

COPIA	 1GINAL

IÁN
Jefe Opto. Protocolizació d Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.Ly T.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 8 ABR 2023

VISTO el expediente electrónico E-3358-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 341/2023 y su modificatorio N°

390/2023, los cuales aprobaron el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 18393,

celebrado entre esta Municipalidad y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del Plan Argentina Hace, con el objeto de brindar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto "Ampliación de la cancha municipal Hugo

Lum breras".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
J

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 6 4 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 341/2023 y su modificatorio N°

390/2023, los cuales aprobaron el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 18393,

celebrado entre esta Municipalidad y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del Plan Argentina Hace, con el objeto de brindar

asistencia financiera para la ejecución del proyecto "Ampliación de la cancha municipal Hugo

Lumbreras". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°(-0 municar. Dar al Boletín Oficial de la Munici dad de Ushuaia. 	 plido,
archivar.

	

Dra. Gabriela MU	 SdCARDI
Secretaña de PI nificactort e
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